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PARTE OFICIAL.
P ESID EN C IA  D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S.

S. M. la R riha nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Junta  general de distribución del crédito extraordinario 
para las inundaciones.

Excmo. S r .: Desde el día en que por vez primera se 
reunió esta Junta general para deliberar acerca de la ma
nera más conveniente y oportuna de dar exacto cumpli
miento al deber que se le impone por el art. 4.* de la ley 
de 21 de Febrero de (8 6 1 , no ha cesado la misma corpo
ración de procurar con viva eficacia el más pronto y 
acertado desempeño de su importante cometido; pero 
desgraciadamente para el logro de este fin ha sido preci
to luchar con poderosos obstáculos, que originándose fa
tal y necesariamente de la índole misma del asunto, ha- j 
cían, sino imposible, dificilísima,por lo ménos, la equita
tiva distribución del crédito extraordinario de (6  millones 
de reales concedido al Gobierno por la citada ley para so
corro de las personas que hubiesen quedado reducidas á 
k  pobreza ó imposibilitadas de continuar ejerciendo su 
hadustria por efecto de las inundaciones ocurridas en va
rias provincias del reino á fines del año de (860 y prin
cipios del siguiente. La importancia de la suma que se 
había de distribuir entre el considerable número de 5.769 
sujetos que, según se ha visto después, estaban en algu
no de los dos casos referidos; la necesidad indeclinable 
de averiguar con escrupulosa exactitud las pérdidas de 
cada uno de estos individuos y su derecho á recibir un 
donativo ó un préstamo reintegrable por medio de infor
maciones de todo género, de tasaciones periciales, de cálcu
los fundados en el valor de las fincas rústicas y urba
nas en cada uno de los 203 pueblos afligidos por la ca
lamidad, y de operaciones deducidas de los datos de los 
•millaramientos de la contribución territorial y de sub
sidio , concernientes á los perdidosos; la índole de estos 
trabajos, nuevos hasta cierto punto ea España por su 
forma y su objeto, ocasionados á entorpecimientos y di
laciones, y en los cuales es cási imposible evitar errores 
de lenta y difícil enmienda ó rectificación ; la falta abso
luta de reglas y dejurisprudencia préviamente estableci
da á que poder atenerse para la resolución de los varios 
incidentes de tan grave y complicado negocio; la inefica- 
eaz cooperación prestada por los interesados para la apre
ciación de sus perdidas por efecto de la desconfianza de 
muchos á quiénes la misma excelencia del bien prometi
da les hacia creerlo irrealizable; de la ignorancia de otros 
perdidosos, pobres colonos y trabajadores del campo, y 
del inconcebible descuido y apatía de algunos, son razo
nes más que suficientes para justificar la suma gravedad 
de los obstáculos deque ántes se ha hecho mérito, sin que 
h aya, por consiguiente, necesidad de manifestar aquí 
otras circunstancias desfavorables al finque se proponía es
ta Junta, y cuya enumeración fuera prolija por ex
tremo. .

Ni un solo momento, sin embargo, se ha dejado des
animar la corporación que tengo la honra de presidir por 
táles entorpecimientos y dificultades. Antes al contrario, 
para combatirlos ha hecho cuanto de ella dependía.

Con el fin de facilitar y uniformar las tareas de las 
corporaciones auxiliares de las provincias , empezó por 
trémitirles largas y detalladas instrucciones, fijando clara 
y terminantemente la significación de las distintas pres- 
cripcio íes de la ley y la manera en que habían de ser 
apreciados los daños, como asimismo dos modelos de los 
estados que debían formarse para justificar con la copia 
de datos necesaria al efecto las pérdidas de los inlivíduos 
acreedores á donativos ó préstamos reintegrables.

Convencida por el exámen de los primeros documen
tos de esta clase que se llegaron á sus manos, de que la 
distribución total del crédito extraordinario no podría 
bacersooeú la brevedad apetecida, determinó inmediata
mente rogar a V. E., que conforme se fuesen recibiendo 
los estados de pérdidas de las provincias, se librase á las 
mismas un 20 por 100 del importe de dichos estados á 
cuenta de lo que luego pudiera corresponderles en la dis
tribución general de los fondos, proponiéndose la Junta 
owi esta inedida facilitar cuanto ántes algún auxilio á los 
necesitados, infundir asi confianza á los que aun no h u 
biesen acreditado sus pérdidas, y estimular más y más el 
celo de las Juntas auxiliares y de los Ayuntamientos en
cargados de instruir los expedientes de daños en las loca
lidades respectivas. Al mismo tiempo acordó también esta 
corporación fijar las bases generales á que en su concep
ta debería sujetarse la distribución de los fondos, con el 
linde evitar que se diese cantidad alguna para efectos, 
cuya perdida no hubiese podido constituir á los intere
sados en ninguno de los dos casos establecidos por la ley, 
con el de impedir igualmente que los mismos interesados 
invirtiesen los donativos ó préstamos en distinto objeto de 
aquel para que hubieran sido destinados , y  con el de 
asegurar el reintegro de las sumas que se concediesen en 
concepto de presta mo.

Posteriormente, cuando se pudo formar un cálculo 
aproximado del importe total de las pérdidas sufridas en 

^ « ^ P ^ P W s o  también á V. E. que se 
librase otro 20 por (00  a las provincias á que ya se ha-

l§ua1’ y el, 40. P°r *° á las <1̂  acreditasen en debida forma sus pérdidas después de toma
da esta resolución.

No bien llegaban los estados á su poder la Junta se 
tliS,Ií * scan®°Jen el exámen de estos documentos 

L E L  ™  '«brevedad posible formulaba los reparos que 
i  lai k® ° S- P01- las corporacioues auxiliares,
L r  Í .S 5  , . f 81?11?"10 cuantas explicaciones podían
ser conducentes á facilitar el desempeño de este en -  
cargo.

tareaslenen™L0H “ f arle á entorpecer y retardar las 
. i  es*3 corporación los muchos erro-

íT c2íS d 7rah T H Ír. en los estados' Y cuya enmienda
' u i punto necesaria, sino que tam-

aue « ^ d h ^ h ln V i ‘? ,8I" °  fin .la multitud de instancias
. j  P °r 'ndivíduos que, no figuran-

• erados, aseguraban, á veces con visos de ra 
ion, tener incuestionable derecho á préstamos ó donativos 
v ^ ? , r Ia Puerta a esta clase de reclamaciones, 
n .i T r ^  objeto de que no quedasen desatendidas aquellas 
n r o J ^ e r  Sp r Justas- e s '3 corporación se apresuró á 

que se fijase el improrogable plazo de 
ad ¡cií^ .u fH  q°® j 8 . Unl?s « « ¡" « r e s  formasen estados 
IwrKnn. P 8 ’ lnc'uyendo en ellos á todas las 
ser anr»»aqUe “ “«vamenle acreditasen en debida forma

7 o s  beneficios. *  Un°  Ú ° ' r°  de los exPresa'
v a d a ^ T ™  a qu5 f  lerm¡nasen estos trabajos, y lle- 
T r a *!, deseo de adelantar el desempeño de aleuna nar-
Sones deCS °  ’ *a ^  Se dedicó á « ' « l a s  E l . .  
c S  ouí nh T  Prestados con motivo de las inunda- cieces que obraban en su poder.

tuvoaoc7lfonPder  Ulí j ? uc“Pto • agradable tarea
w a  ° p s o  ,  admirar el dignísimo proceder de Au
oridades y funcionarios públicos que en tan críticas 

« S l T a8|’i poniendo en inminente riesgo su vida, 
p? «nn<»rinr ¿ eJemP 'c  de la paternal solicitud que debe 
el supenor á sus subordinados; el singular arrojo con
J m  o m m . 111! 1 de Gaardia civil ejecutaron gran-
S t e n  1» ,’hn°„ ”  k.-Y más el noble uniforme quevisten, la abnegación sublime de hombres, mujeres

niños del pueblo, á quienes se vió arrojarse á los m ayo
res peligros para salvar la vida de sus semejantes.

Por ello, y  teniendo en cuenta el art. 6.° de la le y , se 
dirigió la Jlinta á V. E. rogándole que se sirviese adoptar 
las disposiciones oportunas á fin de que por los medios 
legales se concediesen en premio de tales servicios las g ra 
cias que se expresaban en las relaciones formadas al 
efecto por esta corporación, y de las cuales van adjuntos 
nuevos ejem plares, adicionados con los servicios de que 
posteriormeule se ha tenido noticia , por si V. E. estima 
conveniente su publicación, con el objeto de que lleguen 
al conocimiento del público, bien que relatados con eno
josa brevedad estos actos de abnegación y heroísmo cris 
tiano tan dignos de ser im itados, y con los cuales se dá 
claro testimonio de los generosos y  elevados sentimientos 
del pueblo español.

Hoy al fia , hechas todas las rectificaciones y enm ien
das que han parecido justas y procedentes, así en los 
estados primitivos, como en los adicionales de pérdidas, 
tengo la satisfacción de manifestar á V. E. haber acorda
do la Junta som eter á la superior aprobación del Gobier
no de S. M. la distribución general que en su concepto  
debe hacerse del crédito extraordinario concedido por la 
ley de 21 de Febrero del año pasado.

El total de las pérdidas sufridas en todo el reino as
ciende á la suma de 16.736.428 rs. 59 cénts , correspon
diendo 8.282.069 rs. 59 cénts. á las de sujetos reducidos á 
la p ob reza, y  8.454.359 rs. á las de aquellos que queda
ron imposibilitados de continuar ejerciendo su industria 
por efecto de las inundaciones. Habiéndose destinado por 
la ley seis millones de reales para donativos y 10 para 
préstamos , puede librarse á cada provincia por el prim er 
concepto un 72 por 100 de la suma de 8.282.069 rs. 59 I 
céntim os, y por el segundo la cantidad total de 8.454.359 J 
reales, según se demuestra en el estado general de p é r- I 
didas adjunto á esta com unicación y señalado con el n ú -  I 
m ero 1.* El pormenor de los datos relativos á cada p ro 
vincia se m anifestará á V. E. en com unicaciones especia
les ,k con expresión de las cantidades ya libradas á cuenta 
y de las que ahora nuevamente deberán librarse para I 
completar lo que según esta distribución ha de co rres- I 
ponder á los perdidosos por entrambos conceptos de do- I 
nativos y préstam os reintegrables. I

De los 10 millones concedidos para préstam os resul- I 
ta u n  sobrante de (.545.641 r s . ; y después de larga me
ditación , visto el.dictám en emitido por la comisión del I 
Congreso de los Diputados encargada de informar acerca 
del proyecto de ley sobre concesión del referido crédito  
extrao rd in ario , y teniendo en cuenta el espíritu de la ley 
de 21 de Febero , esta corporación ha opinado que procede 
conceder, en concepto de préstamo reintegrable, un 97 
por 100 del total importe de las obras necesarias en p ro 
piedades municipales, parcial ó totalmente destruidas por 
las inundaciones. Pero al par cree la Junta que tal auxi
lio no debe facilitarse á todos los Ayuntamientos que han 
sufrido pérdidas de este g én ero , ni para las obras de to
das aquellas propiedades. Ateniéndose al espíritu y  letra 
del referido dictamen de la comisión del Congreso de los 
Diputados, ha convenido, por el con trario , en que no d e
berán concederse préstamos reintegrables sinoá los pue
blos y para las obras que se mencionan en el estado, que l 
también se acom p añ a, señalado con el núm. 2.*, y ú n i
cam ente en el caso de que el respeclivo Ayuntamiento ma- I 
nifieste préviam ente estar conforme en recibir el ajiticipo I 
y dé para su reintegro garantías suficientes á juicio del 
Gobierno de S.M.

La Junta ha acordado, adem ás, hacer p resen teá V. E. 
que la suma de 256.433 rs. 55 cénts. procedentes de las 
suscriciones y donativos particulares que en diferentes 
ocasiones han ingresado en su p od er, y los cuales se ex 
presan en el estado adjunto núm . 3.*, con los intereses que 
la misma cantidad haya devengado en la Caja general de 
Depósitos, y la de 153.943 rs. 25 cénts., producto líquido 
de una suscricion de Filipinas últimamente recib id a , se 
distribuirán por la Junta en la forma que en el mismo 
estado se determina.

También debo manifestar á V. E ., por acuerdo de dicha 
corporación, la conveniencia de que las Juntas auxiliares 
publiquen en el Boletín oficial la distribución de los fon
dos librados á las provincias respectivas para donativos y 
préstam os, y dén parte á Y. E. cada ( 5  dias del estado en 
que se halle la misma distribución.

Y cúm plem e, por últim o, hacer presente á V. E. para 
los efectos que estime oportunos, que la Junta cree ha
ber dado ya fin á las tareas en que se ha ocupado por es
pacio de más de un año, sin lisonjearse nunca de lograr 
el acierto ap etecido, pero animada siempre de ce lo , de 
buena voluntad y espíritu de justicia ; habiendo tenido la 
íntim a satisfacción y señalada honra de que ni en un solo 
caso haya dejado Y. E. de conform arse con sus determ i
naciones.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 11 de Mayo 
de 1 8 6 2 .= E l Presidente, Gláudio Moyano.— Excm o, señor 
Ministro de la Gobernación.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 2.º

En vista de las comunicaciones de V. E, , fechas 
14 y 42 de Mayo último, S. M. se dignó disponer 
pie se llevase á cabo la distribución del crédito ex
traordinario concedido por la ley de 24 de Febrero 
Mtimo, en la forma propuesta por esa Junta ge- 
leral, y al efecto se circularon inmediatamente las 
órdenes oportunas aprobando la referida distribución 
y mandando librar los fondos correspondientes para 
donativos y préstamos reintegrables á cada una de 
las provincias en que causaron daños las inunda
ciones de fines de 4 860 y principios de 4 864 .

Asimismo han sido resueltas por S. M., de acuer
do con el dictámen de la corporación que V. E. dig
namente preside, los demás asuntos de que se trata 
en las referidas comunicaciones, á excepción de algu
nas propuestas de recompensas honoríficas y de la de 
pensiones para pobres.

Acerca de las primeras recaerá, tan pronto como 
sea posible, la oportuna resolución, y para conceder 
las pensiones se presentará en su dia á las Cortes el 
correspondiente proyecto de ley.

Al encargarme la R ein a  (Q. D. G.) que ponga sus 
determinaciones en conocimiento deV. E ., ha tenido 
á bien declarar terminadas las tareas de esa Junta 
general, de conformidad con lo propuesto por la mis
ma acerca de este punto, disponiendo al propio 
tiempo que en su Real nombre se dén las más expre
sivas gracias á V. E.. y á todos los Vocales de la Jun
ta por la inteligencia y extraordinario celo con que 
han llevabo á cabo su importantísimo cometido, ven
ciendo, á fuerza de continuos desvelos, las grandes di
ficultades que ofrecía la equitativa distribución de 
referido crédito extraordinario.

Es por último la voluntad de S. M. que esta Rea 
orden , la comunicación de esa Junta de 4 4 de May< 
y los documentos adjuntos á la misma se publiquei 
en la Gaceta de M adrid para conocimiento del pú
blico. *

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su inteli
gencia y satisfacción, advirtiéndole que con igual fe 
cha doy traslado de esta resolución á los Vocales d< 
la Junta. Dios guarde á V. E. muchos años. Madri< 
30 de Junio de 4862.

POSADA HERRERA.

Sr- Presidente de la Junta general de distribucioi 
del crédito extraordinario para las inundaciones.

NUMERO 1.°
Estado general de la distribución del crédito extraordinario concedido por la ley de 21 de Febrero de 1861 para socorro de las personas que 

sufrieron pérdidas por efecto de las inundaciones ocurridas en varias provincias del reino á fines del año de 1 860  y principios del siguiente.
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RESUMEN GENERAL.
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Sobrante. , 3 .841 4 3
Madrid 11 de Mayo

Jstado de las propi 
dente esta Junta

de 1862.«=>E1 Presidente, Mov¡ano.

I
NUMERO % °

edades municipales parcial ó totalmente destruidas por efecto de las inundaciones y para cuya reparación considera proce- 
l general que se concedan préstamos reintegrables.

P R O V IN CIA S . P U E B L O S . O B RA S.
Importo 

de las mismas.
Total 

en cada provincia.
97 por 100 

del importe de dichas 
obras.
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 ̂ Madrid 11 de Mayo de ( 8 6 2 .= E l  P residente, Moyano.— Hay una rúbrica.
( 1 )  Esta obra fué presupuesta por el Ayuntamiento de Villanueva de la Reina en la cantidad de 51.83o rs. 95 c é a ts .; pero creyéndola excesiva la Ju n ta , ha acordado que solo 

se  concedan ( 2 . 0 0 0  rs. para dicha obra.



NÚMERO 3.*

Estado de las suscriciones y donativos particulares para 
socorro de las personas que quedaron reducidas á la p o 
breza por efecto de las inundaciones ocurridas en el rei
no á  fines del año de <860 y principios del siguiente, y 
de la distribución de los mismos fondos acordada por 
esta Junta general.

SUMAS RECAUDADAS. * Rs. VU.

Donativo de Su Santidad...................................  40.000
Idem de su representante en esta c o r te .. . .  2.000
Idem del Excmo. é limo. Sr. Obispo de Bar

celona........................................... „ ......................  800
Idem del limo. Sr. Obispo de C anarias.. . .  1.000
Idem del Sr. D. Leopoldo W ern er   10.000
Idem del Marqués de la Real Cam piña... ! .  3.700
Producto de la suscricion abierta en la Em 

bajada de S. M. en San Petersburgo  22.384
Idem id. en la Legación en Berlín................. 1.965,80
Idem id. en el Consulado en Marsella  9.956
Idem id. en el i i. en Burdeos............................. 4.506,75
Idem id. por el limo. Sr. Obispo de Cana

rias...........................................................................  450
Idem id. por el periódico La Regeneración.. 460
Idem id. en el Gobierno superior civil de

Filipinas...................................................    153.943
Idem de un baile dado en París.......................  152.000
Idem de un espectáculo público en San Se

bastian..................................................................... 3.438
Idem id. en Tolosa.................................................. 3.773
Intereses de 256.433 rs. 55 cénts. deposita

dos en la Caja general de Depósitos  7.842,44

Total . . . .  418.218,99

DISTRIBUCION.
Cantidades destinadas expresamente por los

donantes á la provincia de Granada  12.784
Idem id. en Teruel.................................................  10.000
Socorro de 4.000 rs. á cada una de las viu

das Josefa Tello y Rosalía del Valle en 
atención á su estado de pobreza y por 
haber fallecido sus respectivos consortes 
víctimas de las inundaciones en las pro
vincias de Ciudad-Real y Palencia  8.000

4,68 cénts. por 100 aproximadamente del 
importe total de las pérdidas sufridas por 
sujetos acreedores á donativos en las pro
vincias de

Albacete......................................................................  11.379,75
Alicante ....................................................... 19.564,64
Badajoz........................................................................  1.109.31
Baleares..................     865 54
Burgos..........................................................................* 10.551,68
Cádiz............................................................................  2.383,89
Ciudad-Real.............................................................. 12.806,35
Córdoba......................................................................  18.528,90
Granada....................................................................... 124.776,65
Huelva......................................................................... 801,32
Madrid.........................................................................  6.557,15
Murcia......................................................................... 32.216,41
Palencia......................................................................  1.902,79
Salamanca..................................................................  406,62
Segovia.......................................................................  397^32
Sevilla.........................................................................  892,53
Spr i a * ......................................................................... 1.582,19
Teruel................................................................   2.156,09
Valladolid..................................................................  52.070,03
Z a m o ra .....................................................................  86.485,83

Total...................... 418.218,99
Madrid 11 de Mayo de 1 8 6 2 .« E i Presidente, Moyano.

NUMERO 4.*
Relación de las personas que prestaron servicios con motivo 

de las inundaciones y las cuales son acreedoras en con- 
t $pto de la Junta á  recompensas honoríficas.

ZAMORA.
D. Francisco de Sepúiveda, Gobernador de Alicante 

en la actualidad , y de Zamora en la época de las inun
daciones , prestó eminentes servicios para, evitar ó rerae-
vijt#. , ' ~ ^ fM - ir l i on r ln  K n l í o i t n  á l n c
puntos de mayor peligro, a pesar de hallarse enfermo, y 
exponiendo su vida con la abnegación más sublime en 
las calles cubiertas de agua y en medio de las casas que 
se desplomaban por efecto de la inundación. La gran 
cruz de Isabel la Católica.

D. Pedro Cabello Septien, Alcalde en la época de las 
inundaciones, prestó eminentes servicios salvando á vá- 
rias personas con riesgo de su vida. La encomienda de 
Cárlos III.

D. Francisco Martínez Echevarría , Ingeniero civil, tra
bajó con el más infatigable celo y el mayor arrojo arros
trando inminentes peligros y salvando á muchas perso
nas con sus atrevidas disposiciones. La cruz de Caballero 
de Cárlos III.

D. Juan de Mata García, Ingeniero Jefe de segunda 
clase de Zamora, prestó igualmente grandes servicios. La 
cruz de Caballero de Cários III.

D. Ramón Martínez, Secretario del Ayuntamiento, 
prestó eminentes servicios y salvó á más de 20 personas! 
exponiendo muchas veces su vida. La cruz de Caballero 
de Cárlos III.

Toro.
D. Manuel Ruiz del Arbol, Alcalde en 1860, y D. Ra

món de la Higuera Barbajero, id. en 1861, prestaron 
eminentes servicios, y con gran riesgo pasaron al pue
blo de Peleagonzalo para dar auxilio á sus habitantes. 
La cruz de Caballero de Isabel la Católica.

Peleagonzalo.
D. José María León , Secretario del Ayuntamiento, 

prestó eminentes servicios llevando el consuelo á unos 
y la salvación á otros con riesgo de su vida, entregando 
cuanto poseia sin esperanza de reintegro para auxilio de 
los menesterosos y despojándose hasta de sus propias ro
pas para abrigar á los niños. La cruz de Beneficencia de 
primera clase.

CIUDAD-REAL.

Almagro.
D. Vicente Perez de Gracia y Martínez, Alcalde en la 

época de las inundaciones, contribuyó á salvar muchas 
personas arrostrando grandes peligros. La cruz de Benefi
cencia de segunda clase.

Daimiel.
D. Abdon Sánchez.Cordcbés, Juez de primera instan

cia, contribuyó á salvar muchas personas y sacó en sus 
propios brazos á un niño reciennacido. La cruz de Benefi
cencia de segunda clase.

Valdepeñas.
D. Manuel José Solance, Alcalde segundo en la época 

de las inundaciones, y D. Diego Elola, Procurador, contri
buyeron á salvar ocho personas, entre las cuales había 
una enferma de gravedad. La cruz de Beneficencia de se
gunda clase.

Valdemanco.
D. Santos Manzano, Alcalde en la época de las inun

daciones, y D. Vicente Miguel, Secretario del Ayunta
miento, con agua al pecho, se ocuparon en abrir puertas 
para dar salida á las aguas. La cruz de Beneficencia de 
segunda clase.

GRANADA.
D. Pablo Clavero, Agrimensor, prestó muchos servi

cios dando aviso del peligro, salvando algunas personas y 
ganado y llevando en sus hombros una niña que estaba 
próxima á perecer. La cruz de Beneíicencia de segunda 
elase.

SORIA.

Débanos.
D. Plácido Hernández , labrador, se arrojó al rio para 

salvar á una familia, y habiéndose dislocado un dedo es
tuvo en inminente peligro. La cruz de Beneficencia de 
segunda clase.

ZAMORA.
D. Agustín Santa María Enriquez, Concejal, contribu

yó á salvar en una barca á muchas personas con riesgo 
ae su vida. La cruz de Beneficencia de segunda clase.

D. Sera pió Herrera, Prior Párroco, salvó con riesgo de 
su vida á una mujer embarazada y enferma. La cruz de 
Beneficencia de segunda clase.

CIUDAD-REAL.

Almagro.

D. José Fernandez y Bermejo, Secretario del Ayunta
miento, trasmitió las órdenes del Alcalde atravesando la 
corriente con agua á la cintura. La cruz de Beneficencia 
de tercera clase.

D. Agustín Gil Escobar, Alcalde de barrio, y  D. José 
Gil Gascón, Alcalde de barrio, contrajeron méritos espe
cíales. La cruz de Beneíicencia de tercera clase.

D. José María Galiana, propietario, contribuyó perso
nalmente á salvar muchas personas. La cruz de Benefi
cencia de tercera dase.

Daimiel.
D. N arciso  Lozano, p ro p ie tario  y T e n ie n t e  de Alcald e 

en  la época d é l a s  in u n d a c io n e s ;  D. J o a q u ín  A b a t r a n ,  p ro 
p ie t a r io ,  y D. F r a n c isc o  Moreno R o d r íg u e z ,  prop ie tario ,  
Regidores e n  la ép oca  de las in u n d a c io n e s , p re s ta r o n  
grand es  serv ic ios  a b an d o n an d o  su s  fam il ias  y su s  casas 
q u e  se h allaban  en su m a y o r  parte a rr u in a d a s .  La c ru z  
de B e n e f ice n c ia  de tercera  clase.

D. M an uel  C ordero,  P ro m o to r  f i s c a l , y  D. F r a n c i s c o  
de Paula Huete, S e cr e ta r io  del A y u n t a m ie n t o ,  a n d u v ie 
ro n  á caba llo  por la c o rr ie n te  del agu a p ies tan d o  g r a n 
des servicios .  La c r u z  de B eneficenc ia  de te rcera  c lase.

M A D R I D .

Aran juez.
D. L u is  Ieh azo ,  A lca ld e-C o rre g id o r ;  D. L u is  M edina,  

prim er T e n ie n t e  de A lc a ld e ,  Alcalde segundo al  o c u r r i r  
las in u n d a c io n es  , y D. M anuel Gil , S e cr e ta r io  del A y u n 
ta m ien to ,  c o n t r ib u y e r o n  con  sus d ispos ic iones  en  los p u n 
tos de m ayor peligro á sa lv a r  á a lg u n a s  personas y á e v i 
tar los estragos de la in u n d a c ió n .  La cruz  de B e n e f ice n 
c ia  de te rce ra  c lase.

Z A M O R  A .

D. S e v e r ia n o  R o d r íg u e z ,  propie tario  , C on ce ja l  en  la 
época de las in u n d a c io n e s ,  prestó  g ran d es  s e r v ic ios  en 
los puntos  en  q u e  e r a  m a y o r  el  1 iesgo. La c ru z  de B e n e f i 
c e n c ia  de te rc e ra  clase.

B A D A J O Z .

Esparrag alejo.
Ju l iá n  G u errero  y  G u errero ,  jo r n a le r o  p o b re ,  sa lvó de 

las aguas var ias  re s e s  vacu nas .  U na m e n c ió n  honoríf ica .

B U R G O S .
Aranda de Duero.

D. P edro  S á n c h e z  A rr ib as  , Alcalde e n  la época de las 
inu n d ac ion es ,  a co m p añ ad o  de o tros  ind ividu os del A y u n 
tam iento ,  se  co n s t i tu y ó  e n l o s  p ara jes  inu ndados d ictando 
las disposic iones op ortu n as  para  e v i tar  desgracias .  Una 
m e n ció n  honorífica.

C IU D A D *  R E A L .

Almagro.
D. R am ó n  Q u e s a d a , propie tario ,  co n t r ib u y ó  á la s a l 

vación de m u c h a s  p erson as  facil itando al efecto  sus c a r 
ru ajes .  U na m en ció n  h onoríf ica .

Miguel  de B ar to lo m é,  Ju a n  P a rra ,  Manuel M anzano, 
G regorio  Parra  , Jo s é  Mar ía M rld onad o y T o m á s  P a rra ,  
vig ilantes de seg u n d a d ,  p o b re s ,  p e r m a n e c ie r o n  al lado de 
la Autoridad prestándole su  apoyo. Una m e n c ió n  h o n o -  
n f i c a .

Fontanosas.
R r m o n  Díaz , S e c r e ta r io  del A y u n t a m ie n t o ;  L u c io  

Adrado , L a u rea n o  P ered a  y J u s to  R u i z ,  lab rad ores  p o -  
b r e s , prestaron  serv ic ios  e n  u n ión  de la G uardia  c ivil .  
U n a m en ción  honoríf ica .

Daimiel.
D. Jo a q u ín  V i ta l ,  A b o g a d o ,  Alcalde en  la época  d é l a s  

in u n d ac io n es ,  m an tu v o  el  o rd en  v adoptó  las disposic io
n es  c o n v e n ie n te s  para  e v i tar  desgrac ias .  Una m en ción  
h onoríf ica .

Valdemanco.

D. Matías M it ig u i l lan , prop ie tar io ,  y D. L u c ia n o  Min- 
gu illan  , propietario  , prestaron  s e r v ic io s  en unión  de la 
Gu ardia  civil . Una m en ció n  honoríf ica,

S O R I A .

Dévams.

Paula Benito  dip aviso  de la inundación  por todo el 
pu eblo  y  ay u d ó  á su  marido á co n s t ru ir  u n  parapeto  
para defensa de un  batan .  Una m en ción  h o n o r íf ica .

D om ingo S á n c h e z ,  b a t a n e r o ,  con  ayuda de su m u je r  
co n s t r u y ó  un parapeto  para defensa de u n  batan .  U na 
m ención  h onor íf ica .

D. Matías P e r e z , Se cr e ta r io  de A y u n t a m ie n t o , a c u 
diendo a los p u n to s  del peligro,  dictó  las disposic iones más 
co n v e n ie n te s  para  sa lv a r  á dos familias.  U na m e n c ió n  
honoríf ica .

Z A M O R A .

UnaDú ie i c i o r ® m u m ? ñ ¿ ] ! á r r o c o ' prestó  p a n d o s  serv ic ios .
D. I ldefonso Merchan , Diputado p r o v i n c i a l ; D. H er

menegildo E s t e y e z ,  Alcaide,  p r im e r  T e n ie n te  en la época 
de las i n u n d a c io n e s ; D. S a n t ia g o  H e r r a in z ,  p rop ie tario  
segundo T e n ie n t e  de Alcalde en la m ism a  época ; Don 
P ablo  Cuesta y S á n c h e z ,  Arquitecto p r o v i n c i a l ; D. A n as
tasio de la Cuesta,  p r o p ie ta r io ; D. Jo sé  R o d r íg u e z ,  C o m i
sario  de vigilancia  ; D. L o ren zo  S e s m i l o , Celador de id e n r  
D. L oren zo  R o d r ig u ez ,  V is i tador de con su m os ; D. B e r 
n a rd o  Mart in  , cabo  de guardias ru ra les .  Los se r v ic io s  
prestados por estos individuos c o n s t a n  del exp ed ien te  
ins tru id o  al efecto  en  el  Ministerio  de la G o b e r n a c ió n .  
Estos su je tos  h an  sido recom pensados por el G o b iern o  de 
b. M. con la c r u z  de Beneficencia  de p r im era  clase los dos 
p r im e r o s ,  con la de segunda los cu a tr o  s ig u ie n te s ,  y con  
la de te rcera  los tres ú lt im os,  por  c u v a  razón  la Ju n ta  
no los p rop one para  n u ev a  gracia .

Madrid 11 de Mayo de 1 8 6 2 .— EI P res id e nte  , Moyano.

NÚMERO o.#

Relación de las personas pobres que prestaron servicios con
motivo de las inundaciones, y las cuales son acreedoras,
en concepto de la Ju n ta , á recompensas honoríficas y pe
cuniarias.

c i u d a d - r e a l .
Daimiel.

Jo s é  Pin illa  , panadero  p o b r e ,  sa lvó  á una e n fe r m a  
qu e estaba  con  la U n ció n  , l levándola  á cu es tas  por dón de 
era  m á s  im petu osa  la c o r r ie n t e .  C ru z  de B e ne fice n c ia  de 
te rc era  c la se  y pen sión  de 3 rs .  diarios.

G R A N A D A .

Fuente- Vaqueroa.
Diego P eñ af ie l ,  jo r n a le r o  p o b r e ,  s a lv ó ,  en  u n ió n  de 

o t r o s ,  á 17 p e r s o n a s , a travesand o  la c o r r i e n t e  c o n  agua 
al pech o ,  y  cay en d o  en  ella s in  q u e  lograse  sa l i r  en  el  
té rm in o  de tres  dias  del s i t io  en  q u e  se  refugió .  Cruz de 
Beneficencia  de te rcera  clase y p en sió n  de 3 rs .  diarios.

M U R C I A .
E ra Alta.

José  López N a d a l , jo r n a le r o  p o b re ,  se a rr o jó  al rio  co n  
in m in e n te  riesgo de su vida , y sa lvó  á dos p erso n a s  a r 
re b atad as  por la c o rr ie n te .  Cruz  de Beneficenc ia  de t e r c e 
ra  c la se  y p e n s ió n  de 3 rs .  diarios.

Z A M O R A .

G a b r ie l  de Anta  y A n d rés  de Anta , jo r n a le r o s  pobres ,  
con  riesgo de su vida s a lv aro n  en  una barca á 98 p e r s o 
nas re fugiad as e n  un c o n v e n to ,  q u e  llegó á s e r  invadido 
por las agu as y em pezaba á h u n d irse .  P ens ió n  de 3 r e a le s  
d iarios.  Han obtenido ya la c ru z  de tercera  c lase  de B e 
nef icen cia .

Toro.
Angel  P a lo m in o ,  Agustín P a lo m in o ,  Rodrigo Alonso y 

Antonio  B a e z ,  pescad ores  p o b r e s , su rcand o  la c o r r ie n t e  
e n  una b arca  sa lv aro n  á 13 p e r s o n a s , y después pasaron 
al puebo de P e le a g o n z a lo , don de sa lv a r o n  as im ism o á los 
h ab itan tes  de este pueblo.  P ens ión  de 3 rs. d iar ios .  Han 
o b te n id o  ya la c r u z  de te rce ra  c lase de B eneficenc ia .

B A D A J O Z .

G u a r e  f ia .
P edro  Quirós,  pescad or pobre,  salvó en  su  b a rc o ,  a y u 

dado de su  h i jo ,  á v ar ias  personas d u ra n te  la fu erza  de la 
in u n d ac ió n .  Cruz de B e ne fice nc ia  de tercera  c lase  y p e n 
s ió n  de 2 rs.  d iar ios .

MedeUin.

A n to n io  D o n o s o , jo r n a le r o  p o b r e ,  salvó  en  u n  b a r c o  
á c in c o  h o m b r e s  y dos n iñ o s  con gr a v e  r iesg o  de su v i 
da. La c r u z  de B eneficenc ia  de te rc e ra  c lase  y pensión  de 
2 í s . d iarios.

Zalamea.
J o s é  T a m a y o ,  jo r n a le r o  p o b r e ,  sa lv ó  á dos personas 

q u e  se  h a b ía n  asido á u n a  piedra  c u b ie r t a  cási  to ta lm e n te  
por el agua.  La  c r u z  de Beneficencia  de te rcera  c lase  y p e n 
s ión  de 2 rs .  diarios.

Esparrag alejo.
F r a n c is c o  G u e r r e r o  P ov e s ,  jo r n a le r o  p o b r e ,  se a rro jó  

al  agu a vest ido para sa lv a r  á un p a s t o r ;  pero no h ab ie n d o  
podido d ar le  a lcance ,  c ru z ó  el r io  y so co rr ió  á las personas 
q u e  se  ha llaban  en una casa,  de donde sacó adem ás var ios  
efectos y re ses  vacu n as .  La c r u z  de Beneficencia  a e  t e r 
cera  c lase  y pensión  de 2 rs. d iarios.

Puebla de Calzada.
J u a n  J o s é  Mendoza C a r d e n a l , pescador p o b r e ,  a y u d a 

do de Ju a n  Domínguez G o r d i l lo ,  salvó en  un b a r c o  vie jo 
é in s e g u ro  á tres  p e r so n a s  y una n iñ a ,  habiend o tenido 
que  a tra v es a r  m á s  de 3 .000  varas  de agua.  La cruz  de B e 
n ef icen c ia  de tercera  c lase  y pensión  de 2 rs.  diar ios.

J u a n  D omínguez Gordil lo ,  pescador p o b re  y con  c u a t r o

h i jos ,  prestó igual s er v ic io  q u e  Ju a n  J o s é  Mendoza C a r 
d e n a l .  La c ru z  de Beneficencia  de te r c e r a  c l a s e  y p en sión  
de 2 rs .  diarios.

B U R G O S .
Z azuar.

M artin  A lv a r o ,  p a s t o r ,c a s a d o  y con  cu a tr o  h i j o s ,  sa l 
vó un n iñ o ,  h ab ie n d o  tenido q u e  a trav es ar  40 v aras  de 
agua.  La c ru z  de Beneficencia  de te rcera  c lase  y pen sión  
de 2 rs. d iar ios .

F r a n c i s c o  H errero ,  m o l in er o  , casado y con  dos hijos,  y 
F e rm ín  N eb red a ,  b r a c e r o  del c a m p o , casado y con dos 
h i jo s ,  s a lv aro n  á dos niños,  h ab iend o  tenido q u e  a t r a v e 
sar m á s  de 200  v aras  de ag u a .  La c r u z  de B eneficenc ia  
de te rc era  clase  y  pensión do 2 rs .  diarios.

C Á D IZ .

Los Barrios.
Pedro F a jard o  V á z q u e z  y F r a n c isco  Espin osa  M ontero,  

traba jadores  del campo, sa lvaron  á un a  p e r so n a  con r ie s 
go de sus  vidas.  La c r u z  de Beneficenc ia  de te rcera  c la 
se  y p ensión  2 rs. diarios.

CI U D A D *  R E A L .
M anuel Oliver y José  Antonio P erez  , pescadores  p o 

b r e s ,  en unión de sus h i j o s ,  sa c a ro n  con  s u s  b a r c a s  á 
las personas que l iab ia  en  u n  molino. . La  c r u z  de B e n e 
f icencia  de tercera  c lase y pensión de 2 rs. diarios.

D aim iel
Amos C e ju e la ,  panadero  p o b re ,  salvó  la vida á v ar ias  

personas con  riesgo de la su y a .  La c ru z  de Beneficenc ia  
de te rc e ra  c lase  y pensión de 2 rs. diarios.

Fe* nan- Caballero.
Jo s é  R u iz  y Blas Hondarra  , labrad ores  p o b r e s ,  in te n 

taron  sa lvar  u n a  persona con riesgo in m in e n te  de su v i 
d a ,  h ab iénd olo  logrado el H ondarra.  La c r u z  de B e n e f i 
c e n c ia  de te rcera  c l a s e , y pensión de 2 rs. diarios.

G R A N A D A .

Santafé.
María del C arm e n  S á n c h e z , jo r n a le r a  p o b r e ,  exp uso  

su  vida por sa lv a r  la de una n iñ a  expósita .  La c r u z  de 
B eneficencia  de tercera c iase  y pensión  de 2 rs. diarios.

Churiana.
F r a n c is c o  Huertas R u iz ,  jo r n a le r o  p o b r e , cedien d o á 

las súplicas  de una m a d r e ,  sa lv ó  á dos jó v e n e s  a t r a v e 
sando el Genil  con ri- sgo de su vida.  La c r u z  de Benefi
cencia  de tercera  c lase  y  pensión  de 2 rs. diarios.

Fuente-Saqueros.
Manuel Ruiz  Calle jas , Jo sé  Miguel A re n a s  , Jo s é  Ruiz  

O rt iz ,  A n ton io  Su arez  L e i v a ,  Nicolás P are ja  y A n to n io  
H i ta , jo r n a le r o s  p o b re s ,  a trav es an d o  la c o rr ie n te  con  agua 
hasta  el pecho, y  a rr o s tr a n d o  gran  peligro, sa lvaron  á u n a  
madre y  sus tres hijos m en ores .  Después sa lvaron tam bién  
á más de 13 personas .  La c ru z  de Beneficenc ia  de te r c e r a  
clase y] pensión de 2 rs .  diar ios.

A n ton io  F e rn a n d e z  Molina y F r a n c is c o  L a f u e n te  R a 
mos, jo r n a le r o s  pobres ,  sa lvaron  17 personas en  igual for
ma que los a n ter iores .  La c r u z  de Beneficencia  de te r 
cera  clase y pen>ion de 2 rs. d iarios.

M U R C I A .
Llano de B rujas.

Diego G arcía  López, jo r n a le r o  pobre ,  sa lvó  á una  m a 
d r e  y  á su h i j a , a r r o s tr a n d o  g ra n  peligro. La c r u z  de B e 
neficencia de tercera  c lase  y pen sión  de 2 rs .  diar ios .

E sparragal.
Eiías B n ’d ú ,  Pedro  Ballester Pell iz y  Antonio N a v a r 

ro, jo r n a le r o s  p o b re s ,  sa lv a m n  á in d o  á un a  m u je r  y dos 
niños que se h allaban  p róx im os  á p erecer .  La c ru z  de 
Be neficenc ia  de te rcera  c lase  y pensión ' de 2 rs .  d iar ios .

Z A M O R A .

Be rn ard o  Lu engo,  m o l in ero  pobre ,  sa lvó  e n  u n a  b a r 
ca á 30 p er so n a s  con  g rav e  riesgo de su  vida.  La cru z  de 
B e n eficenc ia  de te r c e r *  c lase y pensión de 2 rs .  diarios.

Ju a n  Porto  y Claudio G arcia ,  pescadores  p obres ,  a tra 
vesando e n  su s  b a rca s  las cal les  in u n dadas  de agua,  y en 
tanto que  los edificios se  desp lom aban  am en azand o  su 
e x is te n c ia ,  sa lvaron  á v a r ia s  p e r so n a s  y los efectos que 
había en a lgu nas casas.  Después c o r r ie r o n  m á s  pel igros  
todavía por sa lv a r  á otros dos individuos. La pensión de 
2 rs. diarios,  l ía n  obtenido  ya la c ruz  de B e n e f ic e n c ia  de 
tercera  c lase .

V e le a o o r t ’znlQ

Manuel A lv a r e z ,  a lias C abrero;  Je r ó n im o  Y ega ,  M á r -  
cos Pulguera y Manuel R ebollar ,  jo r n a le r o s  pobres ,  c o n 
tr ib u y e r o n  á sa lv ar  á 48 personas ,  habiendo atravesado 
en una barca  una  distancia de 1.500  m etros  con g r a v í 
simo riesgo.  La cruz de Beneficencia  de te rc era  c lase  y 
pen sió n  de 2 rs .  diarios.

B A D A J O Z .

G u a r e  ña.
Ju a n  Q uirós (de 1 3 á 14 a ñ o s  de edad), pescad or pobre ,  

en u n ió n  de su padre,  salvó en  su barco  á var ias  p erso 
nas d u ran te  la fuerza de la inundación .  La c r u z  de B e n e 
ficencia  de tercera  c lase  y pensión  de u n  real diario .

C I U D A D - R E A L .
San tiago  O liver,  Jo sé  Oliver,  M anuel P erez  y J o s é  P e 

rez,  pescadores p obres ,  so c a ro n  ayudados de sus  p ad res  
en  sus b arcas  á las p e rso n as  q u e  h ab ia  en u n  m o lin o .  
La cruz  de B eneficencia  de te rc era  c lase y p en s ió n  de u n  
re a l  diario.

Valdepeñas.
Jo s é  F e rn a n d e z  R u b io ,  Celador de v ig i la n c ia ;  V íc to r  

S á n c h e z ,  a lg u a c i l ;  N ican o r  G a r c ía  de P a b l o ,  s irv ien te ;  
Je r ó n im o  Roldan,  a lfa rero  , y Ju s to  R o ld a n ,  s i rv ie n te ,  p o
b re s  , sa ca ro n  del peligro en  q u e  se  hallaban á ocho p e r 
sonas,  de las cu a les  la u n a  e s ta b a  en ferm a  de gravedad. 
La c ru z  de Beneficenc ia  de te rcera  c lase  y pen sión  de un 
re al  diario .

G R A N A D A .
Santafé.

Jo s é  Rodríguez y R o d r íg u e z ,  J u a n  J o s é  M oreno  Chi
ca ,  Franc isco  V arg as  y P eran d res ,  Miguel  C ab ezas  Bueno, 
J u a n  Ganivet ,  Manuel Rodríguez González,  A n d r é s  R odrí
gu ez  P unecitel  y Jo sé  Chalud R o b les ,  jo r n a le r o s  pobres ,  
e n  unión de los dem ás vecin os de S a n ta fé ,  p re staro n  los  
m ism os servic ios .  La c r u z  de B e ne fice n c ia  de te rc e ra  c la 
se  y p en sió n  de un rea l  diar io .

Arenas de Rey.

Miguel Molina O r ih u e la  y Diego G on zá lez ,  jo r n a le r o s  
p o b re s ,  sa lv aro n  la vida á tres  personas q u e  es ta b a n  e n 
vu e ltas  por la corrien te .  La cru z  de Bene fice n c ia  de te r 
c e r a  c lase  y p en sión  de un re a l  diar io .

M A D R ID .

Aran ju ez .
Ju b a n  R a q u er o ,  Agapito B a q u ero  , Basil io  B u e n o  y A n 

to nio  Hernández,  jo rna lero s  p o b re s ,  á la m e n o r  i n s in u a 
ción del Alcalde se a r r o ja r o n  en  una balsa ,  y co n  r ies g o  
de su vida lograron  sa lvar  á c in co  p erso nas .  La c r u z  de 
Beneficenc ia  de tercera  clase y pen sión  de un re a l  diar io .

m u r c i a .
Llano de Brujas.

F r a n c i s c o  S á n c h e z  B e rm e jo  y F r a n c i s c o  Ros Mora, 
jo r n a le r o s  p o b r e s ,  s a lv aro n  á una persona con  riesgo de 
su  vida.  La cru z  de Beneficencia  de te rc e ra  clase y p en 
sión de un rea l  diario .

E sparragal.

José  V ivan cos  y F e r n a n d o  V ivancos ,  jo r n a le r o s  p o b re s ,  
sa lv a ro n  á un a  persona que se  h ab ia  re fugiad o e n  u n  á r 
bol. La cruz  de B eneficenc ia  de te rc era  c lase y  p en sió n  
de u n  real diario .

S O R I A .
Dévanos.

F r a n c isc o  La l in d e ,  pastor p o b r e ,  se  a rr o jó  al rio para  
sa lvar  á dos fam il ias ,  y no podiendo v a d e a r lo ,  es tuv o  á 
punto de p erecer .  La c ru z  de Beneficencia de te rc e ra  c la 
se  y pensión de un re a l  d iar io .

E s té b a n  L av i l la ,  j o r n a l e r o ,  poniendo en  g r a n  riesgo 
su  v i d a , pasó u n  puente con agua h asta  el pecho para 
sa lv ar  á la familia de un m olin ero ;  y hab ie n d o  llegado al 
m o l in o ,  co n t r ib u y ó  á fac i l i ta r  la salida de las p e rso n as  
e n ce rr a d a s  en  él. La c ru z  de B e neficenc ia  de te rcera  c lase  
y p en sió n  de un real diario .

Benito  P a s c u a l , jo r n a le r o ,  co n  g r a v e  r iesgo  sa lv ó  á 
una familia h o radando  una de las paredes de la casa en  
que estaba en ce rr a d a .  La cru z  de B e n e fice n c ia  de tercera  
c lase  y la pensión  de un  real diar io.

g r a n a d a .
Santafé.

Diego Lide Delgado, Ju a n  Manuel R u iz  N iev es ,  G u i l l e r 
mo Pié, Miguel Espejo,  Diego G arrion  F e r r e r ,  F r a n c i s c o  de 
Paula  P a b o n , J u a n  Jo s é  A paric io  B e r t a s ,  A n ton io  F e r 
n and ez  S á n c h e z  , Manuel A re n a s  A re n as  , José  Roca L ó 
pez,  Fern and o  Alvatez R a m o s ,  José  Roldan C a l v o ,  J^sé 
A g u i la ,  J o s é  Cu éllar  A n g u i l a ,  A g u stín  M a r t ín e z , J u a n  
Manuel A lconch el  G i l , Crisóstomo Heredia , J o s é  C am acho  
G on zá lez ,  Jo sé  A lvarez  Sa lg u e ro  , A nton io  San tos  P e in a 

do , José María Rom ero, Fernando Venegas , Antonio Ro
dríguez Pimentel , José Rodríguez Cano, Ildefonso García 
Villalobos, Blas de Soto, Antonio Cuevas y Juan Fernandez 
Navarro, jornaleros pobres, enlazados unos á otros con 
sogas y palos y arrostrando inminente riesgo, salvaron á 
las familias que habitaban las 318 casas circuidas por las 
aguas. La cruz de Beneficencia de tercera clase y la pen
sión de un real diario.

S O R I A .
Dévanos.

Pablo Benito, molinero , con riesgo de su vida salvó la 
de tres personas sacándolas de un batán. La cruz de Be
neficencia de tercera clase y pensión de un real diario.

ZAM OR A .
Toro,

Manuel Mantuda, Serafín Alvarez, Antonio González, 
José Carrasco, José Castro, Hilario García y Manuel Ca
brera , jornaleros pobres, salvaron en el pueblo de Pe
leagonzalo ,á cuatro personas, metiéndose en el agua hasta 
la cintura con gran decisión y arrojo. La cruz de Benefi
cencia de teicera clase y pensión de un real diario.

Madrid 11 de Mayo de 1862.«=>E1 Presidente, Moyano.

NUMERO 6A

Relación de los guardias civiles que prestaron servicios con 
motivo de las inundaciones, y los cuales en concepto de es• 
ta Junta deben ser eficazmente recomendados al Excelen
tísimo Sr. Director dtl cuerpo.

C Á D IZ .
Los Barrios.

Julián Cortés Prados, cabo primero, después de haber 
prestado grandes servicios acompañado de cu tro guar
dias, salvó con actos de singular arrojo y poniendo en 
grave riesgo su vida la de más de 200 personas que ha 
bia sobre el puente grande al ocurrir su hundimiento 
por efecto de la inundación.

C I U D A D - R E A L .
Tomelloso.

Venancio Alguero y Diaz, cabo primero; José Trigo 
Fernandez, Leandro Gil Parra, Estanislao Cascelen Gómez, 
José Tarrasa Martínez y Estéban Guarrido Aeceton, 
guardias segundos, con riesgo de sus vidas salvaron la de 
dos mujeres y un niño de cuatro años, sacándolos en bra
zos de sus respectivas habitaciones; la de otra mujer que 
se hallaba aislada en las afueras de la población, y la de 
dos niños que estaban sumergidos en la cueva de una ca
sa que se habia hundido por efecto de la inundación. Al 
primero la cruz sencilla de María Isabel Luisa y á los de
más las gracias de S. M.

Mestanza.
Donato Ruiz Rivera, cabo segundo; Luis Rodriguez 

Aguilar, Andrés Muías Tomé y Domingo Trasorras, guar
dias segundos, con riesgo de su vida salvaron la de seis 
hombres, siete mujeres y 12 niños, habiendo tenido que 
sacar á algunos en brazos de habitaciones inundadas y de 
en medio de la corriente del agua. La cruz sencilla de Ma
ría Isabel Luisa.

Valdepeñas.
Francisco Muñoz Alonso, cabo primero; Francisco 

Martin Hervas, cabo segundo; Prudencio Balonesa Na
varro, guardia primero; Antonio Zanca Fernandez y To
más Gómez Rodriguez, guardias segundos, montando 
caballos en pelo por no dar tiempo á otra cosa la tem
pestad , salvaron con riesgo de su vida la de once perso
nas, entre las cuales había una mujer, enferma de gra
vedad. Las gracias del Director general del cuerpo.

Daimitl.
Francisco Santa María Antruejo, cabo segundo , con 

riesgo de su vida salvó la de varias personas sacándolas 
en hombros del peligro, y prestó auxilio además á todos 
los habitantes de la villa. La cruz de María Isabel Luisa 
con 10 rs. al mes.

Santiago Diaz Cortés y José Rodriguez Moraga , guar
dias segundos, prestaron igual servicio que el anterior. 
La cruz de María Isabel Luisa con 30 rs. al mes.

Francisco Parca Rodriguez, Juan García Villanueva, 
Nemesio Perez Muñoz, Vicente Fisac López y Tomás Cor- 
nelles Mercequez, guardias segundos, prestaron el mismo 
servicio que los anteriores. La cruz de María Isabel Luisa 
con 10 rs. al mes.

M anzanares.
Lázaro Carreras Martin, cabo primero; Márcos Her- 

naiz García, guardia segundo , con riesgo de su vida sal
varon la de dos jóvenes , sacándolos en caballos en pelo 
de una huerta en que el agua llegaba á una altura de vara 
y media. La cruz de María Isabel Luisa con 10 rs. al mes,

M A D R I D .

Aran juez.
Antonio Herrero Iglesias y Joaquín Jzquierdo Adepuz. 

guardias, contribuyeron á salvar en una balsa á dos per
sonas.

P A L E N C I A .
Monzon.

Pedro Martínez Rodriguez, cabo primero; Antonio 
Fernandez Serrano, guardia primero; Luis Fernandez 
Martin , Jorge Roldas Navas y Jiués Lujan Cortas , gu ar
dias segundos , con riesgo de su vida prestaron servicios 
con motivo del hundimiento de una locomotora, ocurrido 
en el término de Husillos , por efecto de la gran avenida 
del rio Carrion.

Palencia.
Juan Herrero Garrido , corneta; Vicente del Valle Ro

driguez , Benito Hortas Calvete y Miguel Arias Diez, guar
dias primeros; Cárlos Ordoñez Bances, cabo segundo; 
Faustino Cuesta Sueña y Juan Aroca Valero, guardias 
segundos, con riesgo de su vida prestaron auxilio á los 
habitantes de las huertas inundadas del agua.

Quintana.
Domingo Alvarez A lvarez, sargento primero; Angel 

Bellota Fernandez, guardia primero; Enrique Poza Seco, 
Ignacio Rodriguez Iglesias, Cipriano Vicente Nuñez, Apo
linar MartinValverde y Laureano Berrojo Pastor, guar
dias segundos, socorrieron á los habitantes del pueblo y 
con riesgo de su vida salvaron la de varias personas.

Madrid 11 de Mayo de 1862.=E1 Presidente, Moyano.= 
Hay una rúbrica.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAM AR.
D E S P A C H O  T E L E G R Á F I C O .

Vigo 6 de Julio de 1862 .— El Adm inistrador de 
Correos al limo. Sr. Director general de Ultramar:

«El vapor-correo M on tañ esa , procedente de la 
Habana, ha fondeado en este puerto con la corres
pondencia de las Antillas á las siete y media de la 
mañana.»

RESO LU CIO N ES TO M A D A S PO R EL M IN ISTERIO
D E  M A R I N A .

Junio 30. Concediendo dos meses de licencia para Cal
das de Oviedo ai Capitán de fragata del cuerpo de Inge
nieros D. Guillermo .Uhagon.

Julio 2. Nombrando para los destinos que se. manifies
tan á los Jefes y Oficiales de Estado Mayor de artillería 
de la Armada que se expresan:

Al Capitán D. Enrique Barrió y Labrós, Secretario de 
la Junta superior facultativa y encargado de la batería de 
experiencias, se le confiere el de su clase á bordo del na
vio Reina Doña Isabel / / ,  buque escuela de artillería, en 
reemplazo del de la misma D. Agustín Gómez de Vildó- 
sola que ha sido baja en el cuerpo.

Al id. D. Federico Santaló y Saenz de Tejada , Profesor 
de la Academia del arm a, destinado de Secretario de la 
Junta superior facultativa del Estado mayor de artillería 
y encargado de la batería de experiencias y de las escuelas 
prácticas del departamento en reemplazo del anterior. i 

Ai id. D. Miguel Bellan y Arcas, encargado del de
tall de las escuelas prácticas del departamento , destinado 
de Profesor de la Academia en reemplazo del anterior.

Al Teniente D. Luis Arroyo y Lobo, Capitán interino 
del parque de artillería del arsenal de la Carraca , desti
nado de Ayudante de Profesor de la Academia.

Id. id. Disponiendo que el Teniente del primer bata
llón de infantería de Marina D. José Fuenmayor y Sán
chez, se traslade al apostadero de la Habana á tomar el 
mando de la guarnición de la fragata Blanca.

Id. 4. Concediendo cuatro meses de licencia para los 
baños del Molar al Capitán de fragata D. Ramón Eulate y 
Hevia.

Id. id. Idem dos id. para los de Ontaneda al Capitán 
de fragata D. Guillermo Aubarede y Bouyon.

Id. id. Promoviendo al empleo de primer Contramaes
tre de la Armada al segundo Braulio de Couto y Beceiro.

Id. id. Idem id. al de segundo al tercero José Grosi y 
Alejo.

Id. id. Idem la graduación de Alférez de fragata y suel
do de 450 rs. mensuales al primer Contramaestre D. Luis
Barceló y Baquera con arreglo á reglamento.

Id. id. Desestimando instancia del segundo Contra* 
madStre Antonio Cañete y Martínez en solicitud del as
censo inmediato.

Id. id. Concediendo plaza de aprendices navales 4 
Rafaél Vila y Perella , Vicente Santos y Carrillo y Salva
dor Roig y A ngne.

Id. id. Aprobando la licencia concedida por el término 
de un mes por el Qapitan general de Marina del depar
tamento de Cádiz al Guardia marina de segunda clase Don 
Enrique Jiménez y Villavicencio.

Id. id. Idem por dos meses á los de igual clase D. Juan 
Bautista y D. Francisco de Paula Laraga.

Id. id. Idem los nombramientos hechos por dicha Au
toridad en favor de los licenciados en medicina y cirugía 
D. Fernando Dávila y D. Antonio de Gracia para cubrir 
el servicio de Guardias en el hospital de San Cárlos.

Id. id. Nombrando Tenedor de libros de la Sección de 
Contabilidad del Consejo de Gobierno y Administración , 
del fondo de redenciones y enganches de los matriculados 
de m a r, al Subcomisario de Marina D. José Montero y 
Aróstegui.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Junio de 1862, 
en los autos que penden ante Nos por apelación que in
terpuso Juana López del auto de la Sala primera de la 
Real Audiencia de la Coruña, denegatorio de la admisión 
del recurso de casación:

Resultando que aquella y  tres dé strShérHfebéépuifé* 
ron en el Juzgado de primera instancia de Lugo que se 
procediese, con citación délos demás interesados , á la 
partición y adjudicación de los bienes de sus difuntos 
dres:

Resultando que el curador ad litem de los hijos, del her
mano de los demandantes, Francisco López y la viuda de 
este, Antonia Escalante, contradijeron la demanda solici
tando se desestimasen los presupuestos establecidos en 
ella para la partición, ó al ménos que se rectificasen é% * 
los términos que proponían: ■

Resultando que seguido el juicio .por sus trámites or*é 
dinarios dictó sentencia el Juez de primera instancia en 7 
de Julio de 1860, la cual dejó sin efecto la Sala primera, 
de la Audiencia de la Coruña por la que pronunció en 
5 de Febrero de 1861 , sin perjuicio dél derecho de las 
partes para que pudieran deducirle en debida forma y 
juicio competente: e

Resultando que Juana López interpuso recurso dé. 
casación, conforme al art. 1.010 de la^ley de Enjuicia
miento civil, citándolas disposiciones legales que creia 
infringidas, y alegando, en apoyo de su admisión, que 
la sentencia recaía sobre la definitiva del inferior, quei 
fué la apelada , é impedia la reproducción del juicio or* 
dinario, que era el sustanciado y el que las partes creian 
tener derecho á promover , siendo los otros juicios a  lo» 
que se referia la reserva diversos y sin enlace, ni razón 
de continuidad con el actual para que pudiera ser aplU 
cable al art. 1 014 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que denegada la admisión del recurso pon 
auto de 29 de Noviembre del mismo a ñ o , apeló Juan» 
López de esa negativa para ante este Supremo Tribunal?

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gon* 
zalez Nandin :

Considerando que la sentencia contra la cual se in *  
terpuso el recurso de casación se limitó á , declarar la 
improcedencia de la del Juez inferior por no haberss 
ajustado á la tramitación legal establecida para los jui
cios de testamentaría, cual era el de que se trataba , sia 
perjuicio del derecho de las partes para que pudieran de¿ 
ducirlo en debida forma :

Considerando, por tanto, que dicha sentencia, com
prendiendo y decidiendo únicamente un punto de mera> 
sustanciacion, no es definitiva, y que contra las de es* 
clase, con arreglo al art. 1.010 déla ley de Eojuiciamien* 
to, no se dá el recurso intentado;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos coa 
las costas la providencia apelada. Y devuélvanse los autos 
á la Audiencia de donde proceden con la certificación cor* 
respondiente. *

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará den* 
tro de los cinco dias siguientes á su fecha en la Gaceta é  
insertará en la Colección legislativa , pasándose al efectó 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fie* 
m am os.«Ram ón López Vázquez.»*»Sebastian González 
Nandin. =  Joaquín de Palma y Vinuesa.«*Pedro Gómez dé 
Hennosa.«=*Veütura de Coisa y Pando.

Publicacion.**Leida y publicada fué la sentencia an* 
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Vaz* 
quez , Presidente de la Sala primera del Tribunal Supre* 
mo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública 
en ella hoy dia de la fecha, de que certifico como SeCreN 
tario deS. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Junio de 1862.«D ionisio Antonio dí 
Puga. ?

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Junio de 1862¡ 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de San Beltran de ¡Barcelona y en la Sala* ter
cera de la Real Audiencia de la misma ciudad, por el cu* 
rador de los menores D. Casimiro Trióla y hermanos con 
D. Juan Vivó sobre reivindicación de unos censos y d» 
un pedazo de terreno, pendientes ante Nos en virtud dé 
apelación de providencia denegatoria de admisión de re  ̂
curso de casación:

Resultando que el curador de los referidos menores 
entabló demanda en 10 de Mayo de 1861 reclamando di 
D. Juan Vivó 107 censos y un pedazo de tierra que este 
poseia como sucesor de Doña Paula Galbani, la cual lo» 
habia adquirido dala nación como procedentes de un co** 
legio de religiosos, al que los habia dejado Doña Eulalia 
Jordá , previniendo que , si dejase de existir por cual* 
quier causa, pasasen los bienes á Juan Domingo Bófil, d» 
quien eran herederos los demandantes:

Resultando que impugnada la demanda por Vivó, poj*« 
que tratándose de intereses del Estado, no se habia 
cho constar que se hubiera obtenido resolución por 1» 
via gubernativa, dictó el Juez providencia, de que apeló 
el curador de los menores, y que remitidos los autos á lá 
Audiencia de Barcelona, por sentencia que en 28 de Di»* 
ciembre de 1861 pronunció la Sala tercera de la misma s» 
declaró no haber lugar á la admisión de la demandl 
hasta tanto que se acreditase haber cumplido con la coa> 
dicion prescrita en el art. 173 de la instrucción 31 di 
Mayo de 1855:

Resultando que los menores interpusieron recurso d» 
casación con arreglo al art. 1.0{2 de la ley de Enjuicia* 
miento civil, y que negada su admisión produjo esta 
gativa la presente apelación :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo dé 
Norzagaray: -

Considerando que solo se dá recurso de casación con* 
tra las sentencias definitivas, entendiéndose por tale» 
las que, aun cuando hayan versado sobre un artículo  
pongan término al juicio y hagan imposible su continua-* 
cion, con arreglo á los artículos 1.010  y 1.0 11  de la ley 
de Enjuiciamiento c iv il :

Considerando que no es de las de esta clase la provi-* 
dencia dictada por la Sala tercera de la Real Audiehcia 
de Barcelona en 28 de Diciembre de 1861, porque limil^ 
tándose á que el demandante haga constar haber em^ 
pleado la via gubernativa que exige el art. 173 de la Real 
instrucción de 31 de Mayo de 1855 para que pueda se# 
admisible su demanda , no impide el que sé prosiga esfa^ 
cumplido que sea préviamente aquel requisito; >.

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
costas la providencia apelada que dictó la expresada Sdh 
la tercera en 15 de Enero del presente año, por la cual sé 
declaró 110 haber lugar á la admisión del recurso de ca* 
sacion interpuesto por el curador de los menores D. Ca* 
simiro Trióla y hermanos, y devuélvanse los autos coír 
la certificación correspondiente á la Audiencia de donde 
proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que sé publicará en lé 
Gaceta dentro de los cinco dias siguientes á su fecha;, y á 
su tiempo en la Colección legislativa , pasándose al efedd 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir¿* 
mamos «R am ón López Vazquez.==Gabriel Ceruelo de Ve* 
lasco.=Pablo Jiménez de Palacio.=Laureano Rojo de Ñor* 
zagaray.«Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y public ida fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzaga- 

*ray , Ministro de la Sala primera del Supremo Tribu
nal de Justicia, celebrando audiencia pública la misen» 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara cer* 
tífico.

Madrid 27 de Junio de 1862.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á £8 de Junio de 1862, 
en los autos pendientes ante Nos en virtud de providen
cia denegatoria de la admisión del recurso de casación» 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Santiago de Jerez déla Frontera y en la Sala primera 
de la Real Audiencia de Sevilla por Doña María de la 
Concepción de la Sierra con D. Fernando Ortega y con
sortes sobre devolución de unas tierras: i

Resultando que pronunciad* sentencia por la Sala ¡ 
primera de la Audiencia de Sevilla en 15 de Junio de 
186!, por laque confirmándola del Juez de primera 
instancia condenó á D. Fernando Ortega y otros á la 
devolución de unas tierras , interpusieron estos recurso 
de casación, que lesfué admítídoe» pratideifóia de 1 * 4  •



Julio, mandándose que prestaran la caución prevenida p< 
h  lev en atención á defenderse en calidad de pobres:

Resultando que acusada la rebeldía por Dona Concef 
eron Sierra en 3 de Agosto siguiente por haber trascurra 
el t é r m i n o  señalado por la ley para prestar la caución qi 
corria durante las vacaciones; en providencia de 6 d 
mismo se luvó por acusada y se declaró desierto el re

^R esu ltando  que en el 8 presentaron los recurrentes 
escritora de canción, y en el 10 un escrito, en qi 
manifestando que no podían menos de interponer ap< 
lacion pero que no tenían letrado que les defendiera p( 
haberse negado á verificarlo el que voluntariamente 
hacia, solicitaron que sé tuviese presente la interposicic 
del recurso anunciado, no obstante las vacaciones, y í 
mandase que con suspensión de todo término, si se esti 
maba que este corria legalmente se les nombrase Aboga 
do de oficio á fin de instruir el recurso con dirección á
mismo: .

Resultando que negadasámbas pretensiones en prov 
dencia de 5 de Setiembre mandándose devolver la escri 
ttrra de caución, enel 1 i interpusieron recurso de casa 
cion de aquella y de la de 6 de Agosto, y además contr 
esta el de apelación , que asimismo les fueron negados e 
auto de 18 del citado mes del que también apelaron fue 
ra de tiempo, y por lo cual les fué negada la apelación

Resultando que en 8 del siguiente mes de Octubre k 
citados Fernando Ortega y consortes pretendieron que í 
declarase nula la solicitud, acusando la rebeldía presentí 
da por la demandante en el mes de Agosto anterior miér 
tras corrían las vacaciones, formulando artículo prévi 
para que se sustanciase como incidente del juicio con ai 
reglo á la ley:

Resultando que negada esta pretensión y la súplica qu 
contra ella dedujeron interpusieron recurso de canario 
con arreglo al art. 1.012 de la ley de Enjuiciamiento; y qu 
negada su admisión, produjo esta negativa la presen! 
apelación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Gols 
y Pando:

Considerando que la providencia de 11 de Diciembr 
de 1861 , dictada en estos autos por la Sala primera d 
la Audiencia de Sevilla, que díó motivo al recurso de ca 
sacion interpuesto por D. Fernando Ortega y litis s o c ío í  
el cual no fué admitido por dicha Sala, dando con ello le 
gar á la apelación de que se trata , no es de las designa 
das en los artículos 1.010 y 1.011 de la ley de Enjuicia 
miento civil por haber recaído en un incidente promoví 
do por los apelantes para que se declarase nula y de nin 
gun efecto la solicitud en que la parte apelada les ¿cusah 
la rebeldía en el mes de Agosto anterior;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos coi 
las costas la providencia apelada* devolviéndose los auto 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará ei 
la Gaceta dentro de los cinco dias siguientes á su fecha 
y á su tiempo en la Colección legislativa , pasándose a 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamo 
y  firma mos.=Ramon López Vazquez.=Sebastian Gonza 
lefc Nandín.= Joaquín de Palma y Vinuesa.*=Pedró Go 
mez de Hermosa.==Ventura de Coisa y Pando.

Publicación.*»Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Ramón Lope: 
Vázquez, Presidente de la Sala primera del Supremo Tri 
bunal de Justicia, celebrando audiencia pública 1; 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano di 
Cámara certifico.

Madrid 28 de Junio de 4862.=Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo ae ida y 
vuelta entre G 'añada y Orjiva.
1 / El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Granada á Orjiva la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que dejellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se Justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres** 
pendiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora* 
y a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Granada.

5.a. Es condición indispensable que los conductores de
la correspondencia sepan leer y escribir. •

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor-
ÍSioro Cia* Y de preServar ^  de la humedad y de-
„ V  5eí a °hhgacion del contratista correr los extraordi- 
parios de servicio que ocurran , cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente

8. b i por faltar el contratista á cualquiera de las 
Gandiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad¿ 
m m istracion, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel. J

cailt,dad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Granada.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
día en que de principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
Comunicar la aprobación superior de la subasta, 
f i a r á f 0,*68 de finahzar dicho plazo lo avi- 
S S iv i  ánfinatf  a á la Administración principal 
poctiva, a fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva ^suhasta; pero si en esta época existiesen“ aus^  
 ̂ un nuevo remate, el contratista tendrá

rl mi °n c.ont,nuar por la tácita tres meses más bajo 
el yccnsditítínes. - J

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne- 
cesar,0 variar en parte l l l f t e á . designada y di?H gi?U  
te defPZ  0lr° Úotros Puntos, serán de cuen-
ne sin de.Hrhn á a gaslos que ®sta alteración ocasio- 
^  8  ̂ , echo  ̂ indemnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la 
variación aumento ó disminución dedistancias, el Gobierno 
determinara.el abenoó rebaja déla parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se vadase del lodo 
el contratista deberá contestar dentro del término délos
! 6 dlas siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó,no á continuar el servicio por la nueva línea au ^ se  

en oeso de negativa, queda al Gobierno el de
t a l l  de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la linea , el Gobier-
nara n iferetl C0,lUFatlst? con un mes de anticipación 
mdemnizacton * serviC10’ sin R eten ga  este derecho á

J . 3\  La subasta se anunciará en la Gaceta v Boletín

dios acostumbrados y tendrá lugar ante el Gobernador
n l i t  n.MSma V Alcalde de Orjiva, asistidos de los Admi-
H. in"! CSa a CorFe9s de los mismos puntos, el día 21

4 1* h0" y i”  i”
d é 'u  oml ‘'P° “ áx¡mo para el remate será la cantidad

• anuales, no pudiendo admitirse Dro-
posic.on que exceda de esta suida. 6 P™
nreck* ^ 5 J l esentArs? corao. UciW o r será condición 
^ o v  n c i f  T l n r|aPrAé; ' ame,í tó ™ la t o r e r í a  de dicha

— ürs&ZA  *,T K & 2 .JiT¡
nuíos uê  taqjeuda tfel Estado, la cual , concluido el acto 

del remate, será devuelta á los iater esados ménos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en de-

S S  E i l í r .t ' 4 q"e *• °b"s* b

a j í  "ssTSn: üs&vsm sm s
je compromete á prestar el servicio, asíéomo su dom?- 
e«¡ri?ir T 3’ f  . Persona autorizada cuando n e  sepa 
Gra<Ta<ww eS¿e f  lleS°Lse unirá la carta de pago original

fórmula siguiente: I»

aofd e?d e8r L d̂ ” Pnñar la conducción del correo ario desde Granada a Orjiva y vice versa por el precio

Toda proposición que no se halle redactada en esto» 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el actá del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores ae las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co - 
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el I 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 28 de Junio de 4 862.=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Torbiscon, Albuñol y Adra.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Torbiscon á Albuñol y Adra la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.1 La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigepie, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente sé exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 26 rs. vn. porcada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie poJrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempaño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Granada.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Granada.

40. El contrato durará dos años, contados desde el día 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai co
municar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el número de las 
expediciones se aumentase,ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de Ja 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de ios 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho ae 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que re 
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indem
nización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Granada y Almería y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Albuñol y 
A dra, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 24 de Julio próximo, á la hora y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
47.800 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda ele esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías 
de dichas provincias, ó en las Administraciones de Ren
tas de Albuñol ó Adra, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la’ suma de 1.560 rs. vn. en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los intere
sados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Torbiscon á Albuñol y Adra y vice versa por 
el precio d e . . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos , ó qüe contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor p o s s i n  perjuicio de la aprobación superior 
pára lo cuál sé rém itir í imnédíátáinénté é f  expediente áí 
Gobierno^

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples , y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 28 de Junio de 4862. *= El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones baja las cuales M  de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entré Orjiva y Ujijar.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Orjiva á Ujijar la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta-conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá ai contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los p e r
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Granada.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de l i  conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correrlos extraordi
narios del servicio que ocu rran , cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re - 
ferida Administración principal de Correos de Granada.

40. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Granada y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Orjiva y Ujijar, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 21 de Julio próximo, á la hora y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 15.050 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

4ñ Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia, ó en una to las Administraciones de Rentas de 
Orjiva ó Ujijar, como dependencia de la Caja generar de 
Depósitos , la suma de 1.300 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los intere
sados , ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones señarán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Orjiva á Ujijar y vice versa por el precio
de.................rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leidos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

Madrid 30 de Junio de 4862.=*= El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 49 de Ma

yo último, esta Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la car
retera de primer orden de Alcolea del Pinar á Tarrago
na y parte comprendida entre el límite de la provincia de 
este nombre con la de Teruel y la ciudad de Gandesa, 
cuyo presupuesto es de 4.638.878,60 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Tarrago
na ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 232.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 

'Détfdá pública al tipo"qué les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y e n  los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
la ^citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 2 de Julio de 1862.— El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 2 de Julio último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera del Alcolea del Pi
nar á Tarragona y paite scomprendida entre el límite de 
la provincia de este nombre con la de Teruel y la ciudad 
de Gandesa, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras).

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 3 de 
Noviembre último, esta Dirección general ha señalado el 
dia 8 del próximo mes de Agosto, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de Madrid á Badajoz entre el límite de es
ta última provincia y la de Cáceres en el Puente del Ro

mero y la alcantarilla del Martinete, cuyo presupuesto as
ciende á rs. vn.7 3 624 693,33.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio ds Fomento, y en Badajoz 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parteen esta subasta será de 4 80.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que Ip  está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
h  citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé
nos de 12.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 4.000 rs.

Madrid 2 de Julio de 4862 =» El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .............. .. enterado del anuncio

publicado con fecha 2 de Julio último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de Madrid á 
Badajoz entre el límite de la provincia con la de Cáceres 
en el puente del Romero y la alcantarilla del Martinete, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiend) 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras ) 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 de Ma
yo del año próximo pasado, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 16 del próximo mes de Agosto, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos primero y tercero de la carre
tera de primer órden de Soria á Logroño, cuyo presu
puesto es de rs. vn. 4.529.667,6 T.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Logroño 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi 
co, el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 76.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bieíi en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la primera me
jora por lo mé ios de 500 rs ., quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 4 00 rs.

Madrid 2 de Julio de 1862. =  El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publi

cado con fecha 2 de Julio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos primero y tercero de la 
carretera de primer órden de Soria á Logroño, se com
prometa á tomar á su cargo la construcción de las'm is- 
m as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.............

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advii tiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á ia ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 8 de No
viembre último, esta Dirección general ha señalado el 
dia 4 6 del próximo mes de Agosto, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de Cuesta de Castilleja á Badajoz entre 
la Venta del Hocino y la alcantarilla de la dehesa de Ca- 
bradilla , provincia de Badajoz, cuyo presupuesto ascien
de á 2.280.110 rs. 20 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Bada
joz ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes/

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 214.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado por 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos pór 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 4.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
ios licitadores siempre que no bajen de 1.000 rs.

Madrid 3 de Julio de 4 86 2 .=  El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de..................., enterado del anuncio

publicado con fecha 3 de Julio último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de Cuesta de Castilleja á Ba
dajoz entre la Venta de Hocino y la alcantarilla de la 
dehesa de Cabradiíla, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones , por la cantidad 
de  .

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras).

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 de 
Abril últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 
4 6 del próximo mes de Agosto , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
nueva construcción de los trozos de la carretera de se
gundo órden de Santa Cruz de Tenerife á Garachico, 
comprendidos entre el barranco de la Cruz y el puerto 
de la Orotava, provincia de Canarias, bajo su presupuesto 
importante 2.412.189 rs. 51 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Canarias 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 106.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos poi 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 4.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 400 rs.

Madrid 4 de Julio de 1862. =  El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposieim.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publica

do con fecha 4 de Julio último y dé las condicióñéá y 
requisitos que se exigen para la" adjudicación en ftáfelica 
subasta de las obras de nueva construcción de los trozos 
de la carretera dé segundo órden de Santa Cruz de Te
nerife á Garachico, comprendidos entre el barrando de 
la Cruz y el puerto de la Orotava, provincia de Canarias, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me * 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proppnente.)

En virtud délo  dispuesto por Real órden de 4.a de 
Marzo último, esta Dirección general ha señalado el dia 46 
del próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obrás de 
los trozos segundo, cuarto, quinto y sexto de la carre
tera de San Juan del Puerto á Cáceres, cuyo presupuesto, 
deducido el importe del puente sobre el rio Salor, que 
se halla ya contratado, asciende á rs. vn. 2.462.507,23.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cáceres 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 408.000 rs. én 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lom ó
nos de 2.000 rs ., quedando las demás á voluntad de Jos 
licitadores, siempre que no bvjen de 500 rs.

Madrid 4 de Julio de 1862.= El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 4 de Julio último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos segundo , cuarto, quinto 
y sexto de la carretera de San Juan del Puerto á Cáceres' 
excepto las del puente del Salor , se compromete A tomar 
á su cargó la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e ............

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qüe 
será desechada toda propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha*, esta Dirección general ha señalado el dia 16 del pró
ximo mes de Agosto. á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la car
retera de las Correderas á Almería en la parte compren
dida entre Arquillos el Nuevo y Ubsda, cuyo presupuesto 
asciende á rs. vn. 953 422,28.

La subasta se celebrará en los términos*" prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta cor
te ante ja Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Jaén 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 45.000 rs..en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos deja Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera mejora por 
lo ménos de 400 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que rtb bajen de 200 rs.

Madrid 4 de Julio de 1862.= El Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...................... . enterado del anun

cio publicado con fecha 4 de Julio último y dé las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de las 
Correderas á Almería entre Arquillos el Nuevo y Ubeda, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas , con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
En cumplimiento de lo prevenido por la Dirección ge

neral de Propiedades y Derechos del Estado en órden de 
7 de Junio último^ el dia 4 del próximo mes de Agosto, á 
las doce de su mañana , tendrá lugar en el local que ocu
pa esta Administración, Plaza Mayor, números 7 y 9, 
cuarto segundo, ante mí, el Oficial pr i mero Interventor y 
Escribano de Hacienda, la subasta pública de las obras y 
tajeas de acometimiento necesarias en la casa núm. 2, 
calle de los Estudios con vuelta á la de Toledo, núm. 47, 
de esta corte, tasadas en la cantidad de 5.874 r s .; cuyo 
presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas se hallarán de manifiesto en el Negociado de 
obras de la indicada Administración todos los dias no 
festivos, de once á tres de la tarde; advirtiéndose: prime
r o , que del mencionado presupuesto, ascendente á la 
cantidad de 7.374 rs., se deduce la partida de 300 reales 
consignada para imprevistos, de la que únicamente sé 
abonarán las obras que por tal concepto sean indispen
sables á juicio del Arquitecto , y la de 4.200 rs; que* se 
contraen por honorarios de reconocimiento, dirección y 
demás trabajos facultativos que han de satisfacerse por 
el contratista ; y segundo, que no se admitirá proposi
ción alguna que no vaya acompañada del documento que 
acredite la entrega en la Caja general de Depósitos del 40 
por 100 de los expresados 5.874 rs. que han de servir de 
tipo en la subasta, cuyas proposiciones se han de for
mular en los términos que aparecen del modelo que á 
continuación se expresa.

Madrid 3 de Julio de 4862.=Tomás Mojadas 3606—2
Modelo que se cita.

D. N. de N., vecino de   calle d e . . . . . ,  núm ... . ,
se obliga á ejecutar de su cuenta las obras y tajeas de 
acometimienta necesarias en la casa núm 2, calle de los 
Estudios con vuelta á la de Toledo, núm. 47, de esta corte,
anunciadas en la Gaceta del dia , en la cantidad de
(en letra), con sujeción al presupuesto y pliegos de con
diciones formados al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

El dia 27 del actual, de diez ádoce de su m añ an a , se 
celebrará en esta corte el remate de arriendo de la dehe
sa de Arquijuelas, á puro pasto, procedente de la enco
mienda de Bienvenida, término de Alanje y la Zarza.

El referido acto tendrá lugar en las casas números 7 
y 9 de la plaza Mayor, piso segundo, ante el Administra
dor principal del ramo, Oficial primero Interventor y Es
cribano de Rentas.

Igual remate se celebrará en dicho dia y hora en Ba
dajoz, de donde procede la expresada dehesa.

El arriendo será por término de un año, que dará 
principio en 1.* de Octubre del corriente, y concluirá en 
30 de Setiembre de 1863. El tipo para la subasta es el de 
22.600 rs., debiendo presentarsé las proposiciones en plie
gos cerrados, con sujeción al adjunto modelo, y acom
pañando carta de pago de haber hecho entrega en la Caj’a 
general de Depósitos del importe á que asciende la déci
ma parte de aquella cantidad.



Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
la expresada oficina todos los dias no feriados de diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde.

Madrid 5 de Julio de 4862.=Tomás Mojados. 36121—3

Modelo que se cita en el anterior anuncio.
D. N. N., vecino á t ....................... enterado del anuncio

publicado con fech a .. . . . .  d e  y de las condicio-
recJuisitos que se exigen para la adjudicación en 

publica subastpi del arrendamiento de la dehesa de A r- 
quijuelas, termino de Alanje y la Zarza, provincia de 
Badajoz, se compromete á pagar la cantidad de tantos 
reales vellón (en letra) por semestres adelantados.

(Fecha y firma.)

T ribunal de oposiciones
á  las l e d r a s  de Retórica y Poética vacantes en los Institutos

de Castellón, Ciudad-Real y Guadalajara.

El lunes 7 del ac tua l, á las siete de la tarde , y en el 
salón de grados del Instituto del Noviciado, se presenta
rán á verificar su primer ejercicio los opositores D. Gre
gorio Martínez y Gómez, D. Pedro Hernández y Galles y 
D. Francisco Holgado y Toledo.

De órden del Sr. Presidente se publica para conoci
miento de los interesados.

Madrid 6 de Julio de 4 862.=El Vocal Secretario , Doc
tor, A. María Terradillos.

Com isión perm anente de pesas y  m edidas.
Para mejor ilustrar á los que deseen tomar parte en 

la subasta de las 600 colecciones que debe verificarse el 
dia 10 del actual, se pone en su conocimiento que, se
gún lo dispuesto por el Gobierno de S. M,, las pesas y me
didas que se introduzcan del extranjero pagarán los de
rechos correspondientes á la materia elaborada de que 
sean aquellos objetos, aforándose por consecuencia los de 
hierro fundido por la partida 569 del arancel; los de la
tón por la 680; los de madera por la 793; los de hoja 
de lata por la 594 , y los de vidrio por la 1.146 , gravadas 
Ja primera con 63 rs. y 60 cénts. cada quintal en bande
ra nacional y 76 rs. en bandera extranjera; la segunda 
con 4 rs. cada libra en bandera nacional y 4 rs. y 80 
céntimos en bandera extranjera; la tercera con 30 y 36 
por 100 sobre avalúo según bandera; la cuarta con 2 
reales y 55 cénts. la libra en bandera nacional y 3 rs. en 
bandera extranjera , y la quinta con 29 rs. 70 cénts. ar
roba en bandera nacional y 35 rs. y 70 cénts. en ban
dera extranjera.

Al mismo tiempo se hace saber, para satisfacer los 
deseos de los que así lo han manifestado, que el grado de 
precisión que se exigirá en las referidas pesas y medidas 
será el mismo que se exigió en las colecciones para las 
capitales de provincia, á saber: en las medidas de longi
tud 1 por 10.000 para las de latón y 1 por 1.000 para las 
de madera; en las ponderales de latón 1 por 10.000 pa
ra las de un kilogramo á 100 gramos, ambos inclusive, y 
1 por 5.000 en las de 50 gramos á un gramo ; en las de 
hierro 1 por 5.000 en las de 50 kilogramos á 10 kilogra
mos, y 1 por 1.000 en las restantes; en las medidas de 
capacidad de latón I por 2.000 desde el decálitro ai litro 
inclusives, y 1 por 1.000 en las restantes; en las de ma
dera 1 por 500 en el hectólitro y medio hectólitro; 1 por 
100 desde el doble decálitro al litro, ambos inclusi ves, y 
1 por 50 en las restantes.

Lo que por acuerdo de la comisión de este dia se anun
cia en la Gaceta.

Madrid 6 de Julio de 1862.=El Vocal Secretario, Ma
nuel María Azofra.

Caja de A horros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 6 de Julio
de 4862.

INGRESOS.

Número Nuevos Total
PI iiftípl/i Rs» vn.

» imposiciones imponentes, imponentes.
de las Descalzas. ____________________________________

Sección 1 *----- 27.440 353 113 466
2.a. . . .  22.599 380 » 380
3.a. . . .  40.47 \ 682 » 682
4.a. . . .  39.878 63! » 631

Calle 
de la Redondilla.
Sección 5.a. . . .  19.727 335 10 345

Calle 
de Fuencarral

[Hospicio).
Sección 6.a ---- 20.124 324 14 338

Totales. .  170.239 2.705 137 2.842

REIN TEG RO S.

Número Idem Total
Plazuela R*- vn- da pa£?8 por , númer0 de, , "*zueta saldo. i  cuenta. pagos.

de las Descalzas.____________________________________

Sección 1.a........  143.816,63 88 26 114

El Director de sem ana, Manuel Catalá de Valeriola.

A yu n tam ien to  con stitu cion al de Laredo.
En la Gaceta de Madrid de 14 y 22 de Junio, y en el 

Boletín oficial de Santander del 23, se anunció la plaza 
vacante de un Médico-cirujano , con la dotación de 8.000 
reales anuales, para la asistencia de los enfermos de esta 
villa , compuesta de 850 vecinos , de los que 700 residen 
en el casco de la población, y el resto en'las demarcacio
nes pedáneas de Tarrueza y la Pesquera, que distan un 
cuarto de legua de la misma.

Se expresó también había en ella para igual servicio 
un Médico auxiliar por ínterin se lo permitiese su avan
zada edad, quien ha ejercido como titular por espacio de 
inás de 30 años, añadiéndose estar pendiente de resolu
ción del Sr. Gobernador civil de la provincia el restable
cimiento de otra plaza más de Médico-cirujano que ha
bía ántes; y  habiéndose servido acceder á la pretensión, 
se anuncia en igual forma esta nueva plaza, con igual 
dotación de 8.000 rs. anuales, pagaderos por trimestres 
con puntualidad, dejando libres los honorarios proce
dentes de mano airada y 10 rs. de cada parto á que asista.

Los que deseen obtener dicha plaza dirigirán sus so
licitudes por conducto de la Secretaría del cuerpo mu
nicipal en el término de un m es, á contar desde la in
serción de este edicto en la expresada Gaceta y en el Bo
letín oficial.

Sala Consistorial de Laredo y Julio 4 de 1862.= Gu- 
mersindo Marsella.=Felipe de Aro, Secretario. 3623—3

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la  provincia de Badajoz.
El dia 27 de Julio próximo, de diez á doce de su ma

cana, se celebrará subasta y remate del arriendo á puro 
^asto de la dehesa de Arguijuelas, término de Alange, y 
a Zarza, perteneciente á la encomienda de Bienvenida, por 
n \ año, que dará principio el 1.° de Octubre del corrien
te y concluirá en 30 de Setiembre de 1863, bajo el tipo de 
Í2.600 rs. anuos que ha ganado, y con las condiciones 
jue al final se expresarán.

La subasta será simultánea en los estrados del Sr. Go
bernador de esta provincia ante S. S., con asistencia del 
Administrador principal 4b Propiedades y Derechos del 
Estado y competente Escribano, y en Madrid ante los pro
pios funcionarios, debiendo hacerse las posturas en plie
gos cerrados, que se presentarán en la' primera hora de 
'emate, prévio el depósito del 40-por 100 del tipo de la su
basta en la Caja sucursal de esta provincia y en la de 
Madrid, cuya cantidad será devuelta al licitador, concluido 
ü acto del remate si este no recayese en su favor, y en 
3aso contrario permanecerá en Caja hasta la aprobación 
le la Dirección general del ramo y otorgamiento de la 
competente escritura con las garantías necesarias á satis
facción de esta Administración principal.

Badajoz 25 de Junio de 1862.=E1 Administrador, Ra
món López Vega. 3536

Pliego de condiciones que forma esta Administración para 
el arrendamiento en pública subasta de la dehesa de Ar
guijuelas á puro-pasto, procedente de la encomienda de 
Bienvenida, término de Alange y la Zarza por el tiempo 
de un año, que dará principio en \.° de Octubre del 
corriente y concluirá en 30 de Setiembre de 1863 , y cu* 
xjo presupuesto es el de 22.600 rs. vn. que ha producido 
este último año.
1.a El remate se celebrará en esta capital y en la cor

te de Madrid el dia 27 de Julio próximo y horade las diez 
i las doce ante el Sr. Gobernador de esta provincia, Ad
ministrador principal de Propiedades y Derechos del Es
pado y competente Escribano en esta capital, y en Ma- 
irid ante los propios funcionarios, quedando pendiente 
lasta obtener la aprobación de la Dirección general del 
ramo.

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad de 
S2.600 rs. señalada de tipo á la finca.

3.a Además del precio del remate se pagará á prorata 
’f en los plazos estipulados , y en metálico, el valor que á 
uicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen- 
lientes^en las fincas.

4.a El remate de una ó más fincas las recibirá con ex- 
jresion de las casas, chozas, tapias , norias y demás que 
contengan y en el estado en que se encuentren con obliga- 
ñon de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros que á 
uicio de peritos se notasen al concluir el contrato. El ar* 
%endatario no podrá roturar las fincas destinadas á pastos, 
f para las de labor se obligará á disfrutarlas á estilo del 
Dais, debiendo advertirse que en las dehesas de pasto han 
le mudarse las redes del ganado cada tercer noche para 
aeneficiar las tierras y hacer buenos majadales, sin que 
5Q las de arbolado pueda cortar madera para objeto algu
no sin la autorización de esta Administración y con la vi
gilancia de los guardas.

5.a El arrendatario pagará por semestres adelantados 
ti importe del arriendo , otorgando escritura de responsa
bilidad si excediere de 500 rs. anuales, y en caso contra
rio afianzará el contrato á satisfacción de esta principal.

6.a Las posturas se harán en pliegos cerrados cuando 
el tipo para el arriendo exceda de 500 rs., acreditando 
préviamente haber hecho el depósito del 10 por 100 de la 
cantidad que sirva de tipo para la subasta en la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia , ó en la Adminis
tración subalterna del ramo en el partido judicial, el cual 
será devuelto concluido el acto del remate, conservándose 
únicamente el que haya hecho el rematante hasta que se 
otorgue por este la competente escritura con las garantías 
necesarias,en cuyo dia se le admitirá por cuenta del pago 
del primer plazo del arriendo.

7.a El arrendamiento será por el tiempo que queda de
signado, siendo de cuenta del arrendatario el pago de 
guarda.

8.‘ No se admitirá postura á ninguno que sea deudor 
á los fondos públicos, ni á los extranjeros si no renuncian 
préviamente los fueros de su pabellón.

9.a El arriendo se hace á suerte y ventura , sin que 
por ninguna causa sea permitido á lo? rematantes pedir 
perdón ni rebaja en el precio del contrato.

10. En el caso de que el arrendatario no cumpla la obli
gación de pago en los términos contratados, quedará su 
jeto á la acción que contra él intente la Administración y 
á satisfacer los gastos y perjuicios á que diere lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la cobranza, se entenderá 
rescindido el contrato y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

11. Será de cuenta del rematante el pago de los dere
chos de peritos, los del Escribano actuario de la subasta, 
peón público y papel del sello 4.° equivalente al que del 
de oficio se invierta en el expediente.

12. Quedará también sujetQ el arrendatario á las de
más condiciones que particularmente se hallen estableci
das por las leyes y adoptadas por la costumbre, siempre 
que no se opongan á las contenidas en este pliego.

Badajoz 25 de Junio de 1862.=El Administrador, 
Ramón López Vega.

Modelo de proposición.
D. N ., vecino de   enterado del anuncio publi

cado en el Boletin oficial de tal fecha, se compromete á 
llevar en arrendamiento la finca. . . . .  por tiempo de .. . . .  
en la cantidad de  rs. en cada uno, habiendo depo
sitado el 10 por 100 del precio del remate, según se dis
pone en la condición 6.a del pliego que sirvió de base para 
la subasta.

(Fecha y firma del interesado.)

P líO W f^ñJf 1 $ S! fTTMfl \  í PQ

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general. ==Nego- 
gociado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustri- 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Pedro García de la 
Serrana, Administrador que fué de Rentas decimales del Obispado 
de Jaén, ó sus herederos, cuyo paradero so ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de 
frutos y caudales correspondientes al año de 1838; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 5 de Junio de 1862.—José Fullós. 3077—3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.—N ego- 
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Manuel Herraiz y  Calvo 
ó sus herederos, Administrador de la renta de tabacos de la 
provincia de Málaga, cuyo paradero se ignora, á fin de que en

el término de 30 días,' que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las 
cuentas de efectos y caudales del tercer año económico; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 5 de Junio de 1862.=Josó Fullós. 3078—3

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de 
esta capital y  su partido y de Hacienda de ia provincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Teresa Vinagre, na
tural y  vecina de Encinacola, para que en el término de 30 
dias, contados desde el en que aparezca inserto este anuncio en 
la ü ^ e ta  del Gobierno, comparezca en este Juzgado á prestar 
su inquisitiva en la causa que contra la misma se sigue por 
aprehensión de 217 huevos, 66 pieles de liebres y conejos, 30 
libras de chorizos y 34 de trapos viejos; apercibida que de no 
comparecer en dicho término se sustanciará la causa con los es
trados del Juzgado, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Huelva 24 de Mayo de 1862,=José Ramírez Cárdenas.=Por 
mandado de S. S., Ldo. José María de Guerra. 3014

En virtud de providencia dictada por el Sr. D, Remigio de 
Arizpe, Juez togado de primera instancia del distrito del Norte, 
se c ita ,.llama y emplaza por este tercer edicto y término de nue
ve dias á Frutos Herrera Perez, soltero, zapatero, de 38 años, 
para que tan pronto como llegue á su noticia se presente en di
cho Juzgado, situado en Chamberí, calle de Luchana, núm. 5, y 
Escribanía de Vallejo, á fin de notificarle una providencia d ic
tada por los señores de Sala cuartaMe esta^Audiencia en causa 
que se le sigue por lesiones; apercibido qne de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 3015

D. Manuel Sancho de Lezcano , Abogado, Juez de paz de esta 
ciudad, ejerciente jurisdicción por traslación del de primera ins
tancia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á  Juan Bedia, de 
estado viudo, d e 38 años de edad, natural de los Ojijares,en la 
provincia de Granada, que estuvo trabajando en las obras de la 
via férrea de Embid de la Ribera , para que en el término de 30 
dias, que principiarán á correr desde el en que se inserte el pre
sente en la Gaceta del Gobierno y Boletines oficiales de la ex
presada provincia de Granada, las de Zaragoza, Teruel y Huesca, 
se presente en este Juzgado para la práctica de ciertas diligen
cias conducentes á la recta administración de justicia; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar, 
pues así lo tengo acordado en la causa formada contra el mismo 
y Pedro Costa sobre lesiones mutuas.

Dado en la ciudad de Calatayud á 31 de Mayo de 1862.=  
Manuel Sancho de Lezcano.=De su órden , Higinio M. Gorriz.
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D. Manuel Sancho de Lezcano, ejeciente la judicatura de 
primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Pedro Francés, 
León Villanueva, Rudesindo Villanueva, Juan Casanova, Ramón 
Pomé, Manuel Alcober y Angel Sánchez, empleados en las obras 
de construccionlde la via férrea de Madrid á Zaragoza, para 
que en el término de 10 dias comparezcan en este Juzgado á 
rendir declaración en la causa criminal que me hallo instruyen
do contra D. Julián Gil sobre abusos en el ejercicio de su cargo 
de Alcalde pedáneo de Campiel, pues da no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 29 de Mayo de 1862.=  Manuel Sancho 
do Lezcano.=Por su mandado , Fabian Juan López. 3018

PARTE NO OFICIALES.

INTERIOR.
MADRID 7 DE JULIO.

ESPAÑA EN LONDRES (1).

CARTAS SOBRE LA EXPOSICION DE 1862.

CARTA CUARTA.

Nos quejábamos el otro dia del desden con que nues
tros industriales habían mirado la Exposición de Lóndres, 
ó de la mal entendida modestia con que se habia abste
nido una gran parte de ellos de ofrecer sus producios á 
la contemplación y exámen de todas las naciones Hacía
mos notar que en circunstancias como esta, objetos hu
mildes y de escasa importancia para los naturales solían 
ser muy apreciados y solicitados de los extranjeros; pero 
no tocamos, ni aun con la brevedad propia de esta clase 
de escritos, otra falta mayor que se advierte en el local 
de España, referente á materias y objetos que, por ser 
de. general fabricación y uso, es necesario exhibir, si no 
se quiere dar una pobre idea del país que carece de ellos.

Nos referimos á cuantos productos se fabrican con las 
primeras materias que en variada, rica y numerosa co
lección hemos expuesto, y muy especialmente á los de 
metal que ocupan hoy rango tan superior en la industria 
y en las artes.—Poco importa que Hiendelaencina y Sier
ra-Almagrera produzcan admirables platas, y Vizcaya 
y Astúrias excelentes hierros, y Andalucía exquisitos co
bres, y Murcia plomos inmejorables, si toda la ciencia 
y la industria toda se reducen á arrancar de la tierra los 
minerales y vendérselos al primero que se presenta á com
prarlos. Esto, como decíamos, léjos de mostrarlo con 
orgullo , haciendo una vana ostentación de riqueza, de
be quedar reservado en casa, aguardando tiempos mejores, 
porque no es de un país cuerdo el pretender parecerse 
al avaro que se contenta con la satisfacción de poseer, sin 
aspirar á la dicha de que aplaudan el buen uso que hace 
de sus tesoros.—Afortunadamente España no es ese ava
ro que pueden figurarse los que noten la falta de 4os pro
ductos á que aludimos. España produce menos que otras 
naciones, esto es innegable; pero entre producir ménos 
y no producir nada, media una mentira de que son res
ponsables los expositores remisos ó demasiado modestos.

Pues qué, ¿no hay en Madrid, en Málaga, Barcelo
na y otros puntos fundiciones de hierro que surten de 
útiles y hermosos objetos á la industria, á la construc
ción y al ornato? ¿No hay plateros en Córdoba y en Cas
tilla? ¿No hay talladores, no hay cinceladores, no hay 
fundidores?—¿Dónde se han hecho las puertas del Con
greso? ¿Dónde las lámparas de San Francisco el Grande? 
¿Dónde la custodia d é la  catedral de Arequipa?—Pues 
qué, ¿no silban en nuestros ferro-carriles locomotoras 
construidas en nuestras fábricas? ¿No surcan nuestros 
mares barcos de vapor cuyas máquinas han salido de 
nuestras factorías? ¿No se elevan en nuestras plazas es-

(1) Véanse las Gacetas de 16, 23 y 30 de Junio último.

tátuas modeladas en nuestras fundiciones? ¿No penden 
de las torres de nuestros templos campanas fundidas en ! 
nuestros hornos?

Sospechamos que se nos va á decir:—«Nuestra indus
tria metalúrgica está bastante atrasada con relación á la 
extranjera, y nuestros productos no podrían competir 
con los de Inglaterra, Austria y  Bélgica, por ejemplo.»— 
Prescindiendo de que esto no es verdad en absoluto, pues 
que si en muchos ramos estamos atrasados con relación á 
estas naciones, en otros podemos presentar ejemplares de 
belleza, utilidad y baratura, hay además que tener pre
sente la índole genuina de las exposiciones universales. 
No todo lo que se envía á ellas debe tener el objeto de 
competir ni el de admirar: no todo es certámen y lucha: hay 
también,debe haber también mucho de exhibición y en
señanza, ora sea para demostrar que ya se tiene y que no 
se necesita, ora sea para decir que se copia b ien , ora para 
manifestar que se perfecciona, simplifica ó abarata, ó bien 
sencillamente para enseñar un conjunto, aun cuando im
perfecto, que consta de alguna parte superior á las de 
otros países,—las exposiciones universales deben hablarlo 
todo: pieza de fundición puede existir, groseramente tra
bajada, que revele una tierra de moldear inapreciable; 
objeto puede haber de martinete, torpemente ideado, que 
demuestre una habilidad extrema en el brazo de los hom
bres.—Por otra parte, si vuestra disculpa fuera plausible; 
si el temor de no competir os retrae, ¿ por qué habéis en
viado pianos á Lóndres, encajes á Bruselas, algodones á 
Manchester, sedas á Lyon, vinos al Rhin y cereales al Ni- 
lo? ¿Pensábais competir con estas especialidades?

Pues b ien : vuestros pianos han merecido generales 
elogios por su esmerada construcción, sus buenas voces y 
apreciable baratura: no habéis competido con los ingleses, 
pero los ingleses dejan ya de contaros por tributarios en sus 
instrumentos de salón. Vuestras blondas, modestamente 
enviadas, se han colocado á la cabeza de todas : Bélgica ha 
sido la primera en encajes de hilo; Francia é Inglaterra 
en imitaciones, pero Cataluña ha reinado sin rival en las 
blondas. Vuestras excelentes lanas, de las cuales en 1847 
importó la Inglaterra 424.408 libras, y en 1861 1.000.227 
(dato elocuente que contesta por sí solo á los que dicen 
que nuestras lanas van perdiendo desde la abolición del 
honrado Concejo de la Mesta); vuestras lanerías, decía
mos , que se han quedado muy por bajo de las riquísimas 
inglesas y francesas, han demostrado, al ménos en el 
presente concurso, cuánto se afanan los industriales para 
llegar á mayor altura, y merecido por estos esfuerzos uná
nimes elogios de los Jurados. Vuestros algodones no han 
podido competir con los de Inglaterra en baratura, ni con 
los de Francia en buen gusto y colores; pero al clasifi
carlos en tercera clase, han declarado que somos de las 
naciones secundarias la que mejor y en más abundan
cia trabaja el algodón, ó lo que es lo mismo, que para 
confundirnos en este punto no basta ya fabricar, como 
sucede con otros pueblos, sino que es menester fabricar 
extraordinariamente barato ó extraordinariamente bien, 
lo cual no dista más que un paso de la emancipación. 
Vuestros cáñamos y linos han quedado también en ter
cer lugar, ocupando el primero ingleses y holandeses, pero 
no en razón á la calidad de los tejidos, que son muy bue
nos, sino atendiendo á la circunstancia de que reciben 
hiladas las primeras materias. Por último, vuestros caldos 
y vuestros frutos, aun cuando no sean modelo de elabo
ración, han sido modelo de calidad, de cantidad, de her
mosura , y muchos han manifestado, conquistando el 
primer puesto, que á poco trabajo se hallarán fuera del 
alcance de la competencia universal.

¿Por qué, pues, no haber intentado lo mismo con esas 
producciones cuya falta echamos de ménos, y que en 
sentir de muchos no habrán venido porque no existirán? 
¿Quién habia de decir que las fábricas de hierro y bron
ce del Gobierno español iban á distinguirse de la manera 
que lo han conseguido? ¿Quién imaginaba que los pocos 
objetos presentados por algunos particulares de Málaga y  
León iban á ocupar un puesto considerado? Tal vez hu
biese sucedido lo propio con las restantes, ó al ménos una 
soberbia abundancia habría sido más provechosa que la 
modesta ausencia de que hemos hecho alarde. La nación 
que produce mucho, aunque sea imperfecto, vale más 
que la que no produce nada aguardando la última 
moda.

«Vosotros (nos dicen) que fabricáis en Toledo esas 
magnificas espadas cuya marca falsificamos nosotros en 
nuestros talleres de Inglaterra [histórico: véanse ejemp os 
de ello en el Museo de artillería de Madrid), ¿ no hacéis 
nada más con vuestro acero? Vosotros que fundís y acu
ñáis esa hermosa moneda salida de tantas cuencas argen
tíferas, envidia de muchas naciones, ¿no hacéis nada más 
con vuestra plata? Vosotros que presentáis tan abundan
tes mármoles, tan variadas maderas, ¿no talláis, no es
culpís, no fabricáis muebles de lujo ó de uso común em
bellecidos por la industria y el arte?»

A lo cual nos es forzoso responder: «Sí batimos, sí 
fundimos, sí esculpimos, sí tallamos, sí fabricamos; pero 
nuestros industriales son muy modestos y no se atreven 
á mostrar sus obras, ó muy descuidados, y no dan á 
estas exposiciones toda la importancia que en sí tie
nen: perded cuidado para lo sucesivo, que en la primera 
exhibición universal que se verifique, en la de París, por 
ejemplo, que se anuncia para 1865, nosotros aconsejaremos 
á nuestro Gobierno, ó por mejor decir, nuestro Gobierno 
apelarájsin consejos de nadie, primero á la petición oficial, 
después á la persuasión privada, en seguida á la intimi
dación si es necesario; y por último, votará una suma 
en nuestro rico presupuesto para comprar todo lo que 
considere oportuno y remitirlo de m uestra, como han he
cho muchas de las naciones que teneis delante. España 
se presentará entónces con todo lo que tiene, y tendrá 20 
veces más de lo que hoy presenta; que en estos certá
menes de la industria y del a rte , España lo sabe bien, 
es donde se conquista el rango de Potencia de primer 
órden.»

Acabábamos de escribir la frase rico presupuesto, y es 
necesario sostenerla contraía malévola sonrisa de los que, 
por falla de conocimientos ó sobra, de ligereza, sostienen 
todavía lo contrario. Es menester decir en muy alta voz y 
muy á menudo para que se comprenda bien que España 
es de los países que pagan ménos y producen más en toda 
Europa: es necesario y conveniente decir que España paga 
poco; que debe y tiene que pagar mucho m ás, aún cuan
do con hacerlo se arrostren impopularidades, porque la 
popularidad importa poco cuando puede perderse sos
teniendo la razón y la justicia.—No comparemos el pre
supuesto efe nuestro país con el presupuesto de Francia, 
con esa nación que comparte el haber de los ricos con 
las necesidades de los pobres, que carga á la producción 
onerosos tributos para proporcionar desahogo á las clases 
proletarias; verdadero socialismo de hecho, aun cuando 
se dicte en nombre de un derecho cási absoluto. No lo 
compararemos con el de Austria , insuficiente para las ne
cesidades públicas, é insoportable sin embargo para la 
propiedad que lo paga. Ni con el de Italia, pueblo que se 
esquilma materialmente para reconstruirse en el órden 
político. Ni con el de Turquía, nación que se descom
pone ante recursos que agota y exorbitantes gastos que 
no puede sufragar. Lo compararemos con el de la tranqui
la, reconstruida , poderosa y opulenta Inglaterra.

Inglaterra, que tiene 29 millones de habitantes, es'de
cir , solo una tercera parte más que España, percibe 320 
millones de duros de sus contribuyentes, miéntras que 
nuestro país no paga más que 100. Dos veces y cuarto más 
de contribución pagan, pues, los ingleses que los españo
les , y eso que los ingleses se costean por sí mismos su 
asistencia pública, su beneficencia, su protección al tra 
bajo , sus sociedades de fomento, sus premios á la ac ti

vidad , al valor, al patriotismo, sus grandes empresas ná. 
cionalés, todo, en fin, lo que constituye la vida interior 
,del país, al paso que España con sus 100 millones lo cost^ 
todo, pofque el pueblo no hace nada por sí mismo. Puede, 
en vista de esto, asegurarse que Inglaterra paga tres ve* 
ces más que España; y á la verdad que por numerosa^ 
y abundantes que sean las fuentes de su riqueza, y íó 
son mucho, siempre estará en proporción el cálculo da 
que el inglés paga doble contribución que el español 4 
su Gobierno, en absoluta igualdad de circunstancias.

« Pero esa enorme suma de millones (estamos oyend® 
que se nos dice) la emplea en su mayor parte en gastoi 
reproductivos, con lo cu a l, si esquilma la propiedad por 
un lado, aviva por el otro los elementos de la produc. 
cion.»

— A esto contestaremos también que es falso el su- 
puesto , y en su virtud todas las consecuencias* Inglater
ra , que no es nación militar ni llegará á serlo nunca, gas
tó el año pasado en su ejército 80 millones de duros, en 
su marina militar 63, y en los intereses de su deuda 430 
millones, es decir, 273 de los 320 que saca, los invirtió 
en esas cosas que causan la desesperación de los alarmis
tas españoles. Hasta en esto lleva gran ventaja nuestro 
presupuesto al de la nación más favorecida.

Ahora bien: si nosotros reclamamos todos los dias 
adelantos que nos pongan al nivel de las naciones más 
prósperas; si queremos ferro-carriles por todas partes; 
telégrafos eléctricos en vastísima re d ; correo diario entre 
todas las poblaciones, y trasatlánticos frecuentes; grao 
remuneración á la industria y gran impulso al arte; re
presentación oficial en todos los paises; preponderancia 
marítima al nivel de nuestras antiguas glorias , y en una 
palabra , cuanto la civilización ofrece de grande, cuánto 
la riqueza brinda de cómodo, necesario es que lo pague* 
mos como los demás lo pagan , ya que la naturaleza nos 
proporciona tantos elementos con que pagarlo. Así y todo 
estamos cobrando con usura lo poco que se nos pide, pues 
con reflexionar que en solo 25 años, después de sacar á 
la riqueza territorial su interés legítimo, nos ha triplica» 
do su valor, tendremos que convenir en que han hecho 
poquísimo los Gobiernos con triplicar la cifra de sus gas
tos, que á la verdad no está triplicada.

«Pero no es eso lo alarmante (añadirán algunos en vis
ta de estos datos irreprochable*]: verdad es que pagamos 
poco con relación á los otros paises, y que debemos y 
.podemos gastar más; pero que no crezcan tan rápidamen
te los gastos como van creciendo; que no se nos pin
te como ilimitada la altura , é imitemos á las otras na
ciones que la han limitado.»— También aquí tenemos 
números elocuentes que exponer; y números que, sea 
dicho de paso, así como todos los que se consignan en 
estas cartas, están tomados de fuentes oficiales que' 
cualquiera puede comprobar por sí mismo. — La In 
glaterra, que en (851, cuando la primera exposición uni
versal parecía que habia llegado al límite de su poder, 
y por consecuencia de sus gastos, invirtió en el ejército 
43 millones de duros: 40 años después, en 1861, ha in
vertido 78 millones: su Armada , terror de los mares en 
aquella época , exigía 29 millones: 63 ha exigido á los 40 
años, y e n  cambio los ingresos de las rentas públicas, 
las aduanas, que son el gran tributo del país, y que en 
4847 produjeron 400 millones de duros, no han aumenta
do en el año anterior más que á la cifra de 143 y medio; 
enorme aumento comparado en sí mismo, pero harto dé
bil é insignificante con relación ai exceso de gastos, lo 
que indica que la enormísima diferencia restante se ha 
sacado á ia propiedad en todas sus manifestaciones.— 
¿Qué es lo que dirán ahora los hombres que en nuestra 
patria se quejan del peso de los tributos y de la creciente . 
subida de los gastos públicos?

Esos hombres, estamos seguros de ello,tendrán que 
decirlo que nosotros, que para tener es necesario gastar; 
que para ser grandes es preciso comprarlo.—Cuando el 
presupuesto español, en vez de ascender á los 400 millo
nes de duros á que escasamente asciende hoy, suba en 
progresión regular hasta 200, España podrá estar y estará 
sin duda mejor representada en las exposiciones univer
sales ; España tendrá voto, y voto respetable, en los Conse
jos de Europa; España verá ondear su pabellón en dilata
dos horizontes como otras veces; recorrerán sus naturales 
la extensión del territorio en pocas horas; marchará su 
palabra instantánea debajo de los mares para conversar 
con los hijos de otro hemisferio; sus armas, si no delante, 
irán al lado de los primeros países en las obras de la ci
vilización ; su idioma no será, como es hoy, patrimonio Ex
clusivo de los que lo aprenden al nacer; sus artes y 
letras se difundirán como en otros siglos por la extensión 
del mundo encantando á los hom bres; — y todo esto sia 
el trabajo, sin las dificultades, sin los terribles escollos 
que otras naciones han tenido que vencer para iguales 
fines, porque España tiene en sí los elementos de su ri
queza, se los debe á su clim a, se los debe á su suelo, se 
los debe á Dios. Cuando España se convenza de estas ver
dades, y no escatime sus tesoros para comprar la gran
deza que en el mundo moderno no se compra más que 
con dinero, España, sin que lo tenga que agradecer á. 
nádie, y muy pronto, si muy pronto quiere ella , rec&í- 
rá el empleo y cobrará ql sueldo de Potencia de primer 
órden. Hasta tanto, tiene que contentarse con el papel que 
le quieran asignar: triste es confesarlo, pero es lo cierto.

Hemos nombrado las artes hace poco; y ¿cómo están 
representadas las artes españolasen la exposición de 4862?

Estado sanitario.—Habiendo seguido soplando los vien
tos del primer cuadrante en los primeros dias de la pre
sente semana, el tiempo fué sereno y nada caluroso para 
lo avanzado de la estación; pero saltando aquellos al Sud- 
Este y Sud-Oeste, desde el jueves, el temporal se puso 
revuelto y caliginoso, ascendiendo el termómetro hasta 
los 26*. El barómetro participó de las mismas oscilaciones 
de la columna termométrica , y lo mismo sucedió con el 
estado atmosférico.

En número bastante escaso fueron los enfermos que 
llegaron á observarse en estos últimos d ia s , siendo tam
bién de poca importancia las afecciones que padecían, 
que fueron por lo común de carácter gástrico. Así es que 
se observaron con frecuencia las calenturas gástricas é 
intermitentes, las irritaciones gastrointestinales, que se 
presentaron por lo común bajo la forma de diarreas, los 
cólicos por indigestión, los dolores reumáticos y nervio
sos, y algunas erisipelas y anginas.

Las defunciones, por fortuna, han sido muy cortas en 
número, recayendo por lo regular en sujetos que padecía# 
dolencias cróuicas. [Sigb médico.)

ANUNCIOS.

SE ARRIENDA EL APROVECHAMIENTO DE YERBAS 
desde 1.* de Octubre de 1862 á 31 de Marzo de 1 8 6 3  dé 
cuatro millares y cuatro quintos, sitos en las dehesas 
denominadas Campillo, Las Gabezas, Santa María y Hef- 
radon , que en la jurisdicción de la villa de Siruela, pro
vincia de Badajoz, posee el Excmo. Sr. Duque de Fernán- 
Nuñez , Conde de Cervellón &c.

El remate en segunda doble subasta tendrá lugar el 
viernes 48 de Julio próxim o, á las doce de su mañana, 
en dicho Siruela en la sala de sesiones del Ayuntamiento, 
y en Madrid en las oficinas del nombrado Excmo. Señor, 
calle de Santa Isabel, números 42 y 44, en cuyos puntos 
se hallarán de manifiesto los pliegos de condiciones.
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SANTO DEL DIA.

San Fermín , Obispo, patrón de Navarra; San Odón, 
Obispo, y el Beato Lorenzo de Brindis.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín.

R EAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Julio de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera- ... 
rodacidoá 0o tura ea tura en gra- Dirección ESTADO DEL 

HO RAS. 1 milímo- grado» I do» centí- j ei Tiento. CIELO,
tros. Reaumur. grados.

6 m . . . 703,84 12*,5 15*6 O. S. O .. Nubes.

9 m . . 704,30 43*,4 16’,7 O. S. O. Alg. nube.

\ t   704,80 n *,6 n \ 0 O. N. O.. Nubes.

3 t . . .  705,57 46”,7 20*.9 N. N. O.. Alg. nube.

0 t . . .  706,28 46*,3 20*,4 N. N. O. Idem.

9 n . . .  707,99 43*,0 46’,2 N. E . . . .  Despejado.
*

Temperatura máxima del dia..* • . 4 9°,7 24a,6

Temperatura máxima al sol  2 Ia,8 27a,2

Temperatura mínima del d ia . . . .  10a,6 13a,2

Evaporación en las 24 horas. 13,2 milímetros.

Lluvia m  Us 24 horas . . , .  v 9,7

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Julio á las 
ocho de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas po* la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Jo*y Tempera Dirección Estado Estado

¡ rn  a tmpc InÍTC- tura. Tiento de la mar.LIDADR&. del mar. Tierno. ciei0>

M adrid... 760,2 16a,7 O.S.O. Nubes  »
Barcelona. 755,9 23°,5 S. O . . Idem Tranquila.
Palm a.... 758,6 26°,5 Idem.. Algs. nubes Idem.
Alicante.. 758,2 30°,i Oeste . Algs. ráfag. En calma.
S. Fernán- .
doálas7h 763,5 20a,8 N. N.O. Cubierto... Rizada.

Lisb.aayer 762,4 47a,9 S. O ... Cub.°,lluv.a Bella.
Op.aayer. 76o,5 17°,4 S u r . ..  Idem Peq.aoleaje.
Santiago.. 759,3 16a, 3 S. O... N ublado .. »
Id. ayer.. 756,2 16a,9 S u r . ..  C ubierto .. »
Granada.. 763,3 21a,8 Oeste.. N u b e s . . . .  »
O viedo... 758,4 45a,5 N. O .. Llovizna. . »
B úrgos... 761,6 13a,3 O. S. 0.,Cubierto. . »
Albacete.. 759,3 21°,5 Oeste., Nubes  • »

A las ocho de la mañana.

Marsella. 756,9 25°,8 S. E ... Despejado. De leva.

Bayona... » 19a,2 Este... Cubierto... Idem.

B res t.* .. 750,4 44a,5 S .Q ...[Idem  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 de 
Julio de 1862 á las siete de la manana.

Baróma- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 

L O C A L ID A D E S cido 4 0° g r a d o i  del
ya U iT el c<.Qtí¿r& TÍ, nt0o DEL CIELO, 
del mar. dos.

Dunquerque  761,0. 45*,5. O Cubierto.
París....................... 764,8. 43°,8. O. . .  . Idem.
Bayona   » 18a,0 . S. S. O. Idem.
Lyon   767,4. 4 8°,0. N . . . . .  Nublado.
Bruselas..................  762,3. 14°,4. S. O... Cubierto.
Viena  ..........  760,7. 15a,0. O Nublado.
T urin ..................... 763,6. 22°,0. S  Sereno.
Roma . . . . . . .  765,2 19*,2. N Despejado.
Florencia. . . . .  764,5. 19‘,5. N. O .. Sereno.
San Petersburgo.. 754,3. 45a,6. S. E ... Nublado.
Constantinopla.. .  » » » »
Stockolmo  » » » *
Copenhague . . . . .  753,5. 42a,4. O.S.O. Variable.
Greenwich  753,1. 45a,8. O. . . .  Cubierto.
L eipzig .   760,7. 13a,0. O,S.O. Lluvia.

A lcaldía-C orregim iento de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.828 fanegas de trigo.
1.710 arrobas de harina de id.

13.480 arrobas de carbón.
420 vacas, que componen 46.522 libras de peso.
650 carneros, que hacen 16.238 libras de peso.
39 corderos, que hacen 892 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 47 á 50 rs. arroba , y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 82 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51

cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 90 rs. arroba, y de 34 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 416 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y á 20 cuartos libra.
Yino de 34 á 42 rs. arro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 4 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 10 á 42 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 17 á 20 rs.arroba, y de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs . arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 */% á 7 ^  rs. arroba, y de 2 J4 á 3 % cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY»

Cebada nueva, de 24 á 25 rs. fanega.
Idem añeja, de 28 á 30 rs. idem.
Algarroba, á 39 rs. idem.
Trigo vendido  4.233 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 915.

Precio máximo  55.
Idem mínimo   45.
Idem medio............... .. 51,26.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 6 de Julio de 4862.—El Alcalde-Corregido^

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 .a de Julio.—Interior, 47- 90.— Diferida, 43-5.

Amsterdam 4.a de Julio. — Interio r, 48 3/4. — Diferir 
da, 43 45/16.

Francfort 9 de Julio.— In terio r, 48.—Diferida, 431/4. 

Lóndres 4.a de Julio.— Interior, 53 5/8.

ESPECTACULOS.

T eatro  d e  la  Za r z u e l a . — A las nueve de la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio de Doña Teresa Ri^ 
vas.— El segundo acto de la zarzuela Los Magyares.— El 
segundo acto de la zarzuela Catalina. — La isla de San 
Balandrán, zarzuela en un acto. El primer tenor Don 
José F ont, la señorita Doña Ana Rodríguez y los prin
cipales artistas de este teatro se han prestado gustosos á 
tomar parte en la función en obsequio á la beneficiada.

Circo d e  Pr íc e . — A las ocho y  media de la noche.— § 
Variada función de éjercicios ecuestres, gimnásticos y |  
cómicos, en que tomarán parte los principales artistas ¡ 
de la compañía. I


